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OFICIAL 
D E L A PROVINQIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

reciban e q u e l o s s e n o r e s Alcaldes y Secretarios 
ijernpi- C S t 6 B o l e t í n > dispondrán que se deje un 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 
\fr ~ " 
tel 0

M l N ^ T R A ciÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 73 7 f i ? n y 6 2 ' M a drid -9 . Teléfs.: Administración, 
de 0 ¿ J U - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
v ^ e d i o l n a : D e o c h o y m e d i a d 

^ de la tarde. Para el públi 

: De ocho y media de la mañana a dos 
ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncio», línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s línea* a» m i d a n p o r «I t o t a l d e l a s p a d o q u a o c u p o a i a n u n 

L O a .nurvuanre» v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e ! I m p u e s t o d e l t i m b n . 

m C I O DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

L a H i W t o t e c a P r o v i n c i a l y s u s * ' v i c i o d e H e m e r o t e c a p*mm 
,*>cen a b ; a r r o a a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , r 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

M , N , S T E R í o DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C°MISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

m¡t a

 e s t a Comisar ía de Aguas se tra-
M a d r i ,a„ estancia del " C l u b Náu t i co de 
pinar ' - C o n domici l io en Madr id , calle 
aut 0 r[ n y n i e r o 6, expediente relativo a 
les p r ^ c n de vertido de aguas residua-
rna r g e ^ C e d entes de chalet ubicado en la 
en t e r

 d e r e c h a del embalse de San Juan, 
P re$a r ¡ n ° municipal de Pelayos de ía 
orrj e n ^ v ' a dr id) ; y en cumplimiento de lo 
Hegi a m

 0 Por el a r t í cu lo 11 del vigente 
C a ü c ^ 1 1 1 0 de Policía de Aguas y sus 
n 0 V i e ¿ a Probado P o r Decreto de 14 de 
d e 4 ^ b r e de 1958, y la Orden ministerial 
esta c S e Pt iembre de 1959, ha acordado 
b i ' c a C i ° m Í S a r í a d e Aguas del Tajo su pu-
Pr 0 v ¡ ° . n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
ció n

 c . I a de Madr id y abrir la informa-
?o d e J" c a correspondiente por el pla
t a ^ r e i n t a días , que e m p e z a r á n a con
de ¡ n

a p a r t i r de la fecha siguiente a la 
1 1 • ' \ ^ C l ó n de este anuncio en *el B o -
ei m i S n T K l c l A L citado, para que durante 
e d a d e s ° p u e d a n los particulares y en-
m ¡ s a r í a

 m t c r e s a d o s presentar en esta Co-
' a Pres y e n l a Alcaldía de Pelayos de 
ren p

 a 'as reclamaciones que conside-
c¡ón r t l n e n t e s contra la indicada peti-
el e x D

q H ^ d a n d o al efecto de manifiesto 

Madrid \ r n t e e n e s t a s o f i c i n a s ' s i t a s e n 

l ° s de*' u e v o s Minister ios, para cuan-
c s e e n examinarlo. (Ref.: 8/79-M.) 

^ N O T A - E X T R A C T O 

de u n a

0 b r a s consisten en la cons t rucc ión 
a8uas r

 e s t a c i ó n depuradora completa de 
§os a c t ¡

e s ' d u a l e s por el sistema de fan-
C ' ó n t o t V i a d c s ' e n s u variante de oxida-
P r o c e s

a ' 9ue es tará constituido por los 
a ' r e a c i ó u n i t a r i o s siguientes: D^has tp 
d el efi. decan tac ión final y 
l ' ü b ' i c 0

 6 a n t e s de su vertido 
T , °da s l 

del 

MxA '• C U y a ° cupac ión se solicita 

S ? ¿ e f e d e A g 
L S Herrero. 

L --^7.106) 

y cloracion 
a cauce 

^ d a d ^ J 3 ? o b r a s afectan a terrenos pro-
P ü h H c n Peticionario y de dominio 

Madr' C U y a ° C l 

I^'sario^' 2 6 de junio de 1979.—El C o -
l r r i o s ¿ d e A § u a s accidental, Gabriel 
( G p e r r e r o . 

(O.—29.075) 

» I I N L S 

T E R i o 
Y 

BISARÍA 

DE O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

e s t a Comisar ía de Aguas se tra-
y M a l n s t a n c i a de la "Caja de Ahor ros 
M a d r °H t e d e P i e d a d " , con domici l io en 
e*Ped ' P l a z a d e telenque, n ú m e r o 2, 

'ente relativo a au to r izac ión para 

efectuar un vertido de aguas residuales 
procedentes de complejo polideportivo al 
cauce del arroyo de la Vega, en t é r m i n o 
municipal de Alcobendas (Madrid) ; y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
t ículo 11 del vigente Reglamento de Po 
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
y la Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1959, ha acordado esta Comisa r ía 
de Aguas del Tajo su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id y abrir la información públ ica co
rrespondiente por el plazo de treinta días , 
que empeza rán a contarse a partir de 1". 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L citado, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisar ía y en la Alcaldía 
de Alcobendas las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
t ic ión, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madr id , Nuevos Minister ios, para cuan
tos deseen examinarlos. (Ref.: 100.113 79.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de una es tación depuradora exclusiva
mente para aguas residuales producidas 
en las instalaciones del complejo polide
portivo. Será una planta de depurac ión 
por el m é t o d o de oxidación prolongada, 
que cons t a rá de los siguientes elementos: 
Desbaste, a i reación, decan tac ión y clora
cion del efluente antes de su vertido a 
cauce públ ico . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de dominio 
públ ico, cuya ocupación se solicita. , 

Madr id , 26 de junio de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—7.107) (O.—29.076) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Carlos Gi rod Gasset, en 
rep resen tac ión de "Guadamonte, S. A . " , 
solicitando au tor izac ión para realizar ver
tido de aguas residuales al cauce del r í o 
Guadarrama, procedentes de saneamien
to de urbanizac ión , t é r m i n o municipal de 
Vil lanueva de la Cañada (Madrid). 

Resultando que con fecha 27 de no
viembre de 1978 don Carlos Gi rod Gasset? 
en rep resen tac ión de "Guadamonte, So
ciedad A n ó n i m a " , presenta instancia apor
tando proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don R a 
fael M o y a Hidalgo y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
información públ ica, se inserta el anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de M a d r i d de fecha 
14 de marzo de 1979, expon iéndose el 
edicto en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de Vil lanueva de la Cañada , no 
hab iéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 27 de enero y 19 
de febrero de 1979, respectivamente, los 
informes reglamentarios de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y del Instituto N a 
cional para la Conservac ión de la Natu-
T ' O Z C , documentos que han sido incor
porados al expediente de referencia y 
contienen las condiciones que deben im
ponerse a "Guadamonte, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 11 de mayo ú l t imo . 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966; Reglamento de Pol ic ía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, y 
Ordenes ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de 
marzo de 1963 y 9 de octubre del mismo 
a ñ o ; 

Considerando que la t r ami t ac ión del 
expediente ha sido correcta y que los 
servicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el i n 
teresado; . 

Considerando que durante el pe r íodo 
de información públ ica no se han pre
sentado reclamaciones, deduc iéndose de 
las actuaciones practicadas que la auto
r ización de referencia no afecta a los 
intereses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo sol ici
tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
' Se autoriza a "Guadamonte, So

ciedad A n ó n i m a " para efectuar un vert ido 
de aguas residuales, previa depurac ión , al 
cauce del r ío Guadarrama, en t é r m i n o 
municipal de Vil lanueva de la C a ñ a d a 
(Madrid) , aguas procedentes de urbani
zación denominada "Guadamonte", para 
un total de 600 personas, corj una dota
ción de 150 litros/habitante día. 

2. a Las obras se e jecu ta rán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Rafael M o y a Hidalgo, visa
do por el Colegio Oficial de Ingenieros 
de Caminos con fecha 16 de mayo de 
1978. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so

ciedad autorizada debe rá completar el 
tratamiento con las modificaciones que 
sean necesarias. 

La Comisar ía de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la au to r izac ión . 

3. ' Las obras d e b e r á n quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publ icac ión de 
esta au to r izac ión en. el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madr id , debiendo co
municar a esta Comisar ía de Aguas la ter
minac ión de los trabajos a efectos de su 
inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbani
zación debe rá conservar las siguientes ca
rac te r í s t i cas : 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión : Menor de 30 

miligramos l i t ro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cen t íme

tros c u a d r a d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O. : Menor de 10 miligramos li tro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos/l i tro. 
N i t rógeno ( N H , ) : Menor de 0,5 m i l i 

gramos li tro. , 
N i t rógeno (nitratos): Menor de 10 mi 

ligramos l i t ro de NO., . 
Cloruros: Menor de 250 miligramos l i 

tro de CI. 
Putrescibil idad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30° C . 
Mater ia orgánica: Menor de 2 miligra

mos/l i tro. 
Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/ 

l i t ro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del r ío así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce. 

5. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód icamente los oportunos 
análisis de c o m p r o b a c i ó n de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial para la conservac ión de las 
especies, siendo el autorizado responsa
ble de la inocuidad de las mismas. 

6. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspecc ión y vigilancia de las 
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obras e instalaciones, tanto durante la 
c o n s t r u c c i ó n como en la exp lo t ac ión , sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal m o t i v o , s e ocasionen. 

7. a Esta a u t o r i z a c i ó n se otorga s in 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
c ión de conservar o resti tuir las servidum
bres legales existentes. 

3." Se concede la o c u p a c i ó n de los 
t ó r r e n o s de domin io púb l i co necesarios-
para la e jecuc ión de las obras, con prohi 
b ic ión de efectuar ninguna c o n s t r u c c i ó n 
dist inta de las autorizadas sin previa au
t o r i z a c i ó n de esta C o m i s a r í a de Aguas. 

9. a . Queda sujeta esta a u t o r i z a c i ó n a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de l a 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

10. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones impl icará la revoca
c ión de esta a u t o r i z a c i ó n . 

M a d r i d , 27 de junio de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabrie l 
Ramos Herrero . 

(G. C — 7 . 1 0 9 ) (O.—29.077) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Examinado ei expediente incoado a ins
tancia de don Carlos Vergas Moure , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de U r b a n i z a c i ó n "C iudad 
Parque B o a d i l l a ' \ solici tando autoriza
c ión para realizar vertido de aguas re
siduales al cauce del arroyo Calabozo y 
otro, procedentes de saneamiento de ur
ban izac ión , t é r m i n o municipal de Boad i -
lla del Men te (Madrid) . 

Resultando que con fecha 14 de no
viembre de 1978 don Carlos Vergas M o u 
re, en r e p r e s e n t a c i ó n de U r b a n i z a c i ó n 
"Ciudad Parque Boadi l l a" , presenta ins
tancia aportando proyecto suscrito por el 
ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Al f redo Sanfeliz Baeza y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente: 

Resultando que sbmetida la pe t ic ión a 
in fo rmac ión públ ica , se inserta el anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N O F I -

de la provincia de M a d r i d n ú m . 21, 
de 25 de enero de 1979, e x p o n i é n d o s e el 
edicto en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de Boadi l la del Monte , no ha
b i éndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 28 de noviembre y 7 
de diciembre de 1978, respectivamente, los 
mí-.-.rmes reglamentarios de la Jefatura 
Provincia l de Sanidad y del inst i tuto N a -
cri¡ nal para ta C o n s e r v a c i ó n de la Natu
raleza, documentes que han sido incor
porados al expediente de referencia y 
contienen las condiciones que deben i m -
.• :c.nersc a U r b a n i z a c i ó n "C iudad Parque 
Boad i l l a " ; 

1 - saltando que el Servicio Técn ico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 8 de junio de 1979. 

Considerando^ que las Comisa r í a s de 
Aguas son el ó r g a n o competente para co
nocer, tramitar y otorgar este t ipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
"gesto de 1966: Reglamento de Policía 
do Aguas y sus Cauces, aprobado por 
tfé&etó de 14 de noviembre de 1958, y 
Ordenes ministeriales de 4 de septiembre 

H W , 23 de marzo de 1960. 20 de 
marzo de 'v63 y 9 de octubre del mismo 

Considerando que la t r a m i t a c i ó n del 
excediente ha sido correcta y que los 
servicies competentes informan favorable
mente la sol ici tud formulada por el i n 
teresado; 

Considerando que durante el p e r í o d o 
de in formación públ ica no se han pre
sentado reclamaciones, d e d u c i é n d o s e de 
'as actuaciones practicadas que la auto
r izac ión de referencia no afecta a los 
intereses generales. 

Esta Comisa r í a de Aguas, en v i r tud de 
;.:s atribuciones conferidas por Decretos 

é 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujec ión a las siguientes 

Condiciones 

1. a Se autoriza a U r b a n i z a c i ó n " C i u 
dad Parque Boad i l l a " para efectuar dos 
vertidos de aguas residuales procedentes 
de u r b a n i z a c i ó n denominada "C iudad Par
que Boad i l l a" , previa d e p u r a c i ó n : 'uno de 
ellos al arroyo Calabozo y otro al arroyo 
Prado Grande, ambos en t é r m i n o mun i 
cipal de Boadi l la del Monte (Madr id) . E l 
vertido al arroyo Calabozo se rá para una 
pob lac ión equivalente de 2.400 personas 
y el vert ido al arroyo Prado Grande para 
una pob l ac ión equivalente de 700 per
sonas. 

2. a Las obras se e j ecu ta rán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, CanaJ.es y 
Puertos don Alf redo Sanfeliz Baeza, v i - i 
sado por el Colegio Oficial correspondien
te con fecha 14 de junio de 1975. 

S i con el sistema de d e p u r a c i ó n no se 
alcanzan los resultados necesarios, la ur
ban izac ión autorizada d e b e r á completar el 
tratamiento con las modificaciones que 
sean necesarias. 

L a Comisa r í a de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar p e q u e ñ a s variaciones que t ien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen-
c i a v d e la au to r i z ac ión . 

3. a Las obras d e b e r á n quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión de 
esta a u t o r i z a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de M a d r i d , debiendo co
municar a esta C o m i s a r í a de Aguas la ter
minac ión de los trabajos a efectos de su 
inspecc ión y reconocimiento final, del 
que se l evan ta rá la correspondiente acta 
éh la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbani
zac ión d e b e r á conservar las siguientes ca
r ac t e r í s t i ca s : 

Co lo r : Incoloro y transparente. 
Olo r : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1" de síl ice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en s u s p e n s i ó n : Menor de 30 

miligramos l i t ro . 
Radiac t iv idad: Negativo. 
Resis t iv idad: Mayor de 1.500 c e n t í m e 

tros cuadrados c e n t í m e t r o a 18°. 
Agres iv idad: Negativo. 
D . B . O. : M e n o r d é 10 miligramos l i t ro 

de ox ígeno . 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mi l igra

mos l i t ro . 
N i t r ó g e n o ( N H , ) : Menor de 0,5 m i l i 

gramos l i t ro . . 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 10 m i 

ligramos l i t ro de NO . j . 
C'oruros: Menor de 250 miligramos l i 

tro de C l . 
Putrescibi l idad: S in decolorar el azul de 

metileno a los siete d ías a 30° C . 
Mater ia o rgán ica : Menor de 2 mil igra

mos l i t ro. 
Fenoles: Menor de 0,001 mil igramos ' 

l i tro en fenol. 
Aceites y ¿ r a sa s : Negativo. 
Exenta de g é r m e n e s p a t ó g e n o s . 
Si las aguas del cauce de los arroyos así 

lo aconsejan, el propio autorizado p o d r á 
proponer que la toma de muestras para 
su anál is is se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisa r í a de Aguas del Tajo 
e fec tuará p e r i ó d i c a m e n t e los oportunos 
anál is is de c o m p r o b a c i ó n de la calidad 
dei efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca F luv ia l para la conse rvac ión de las 
especies, siendo el autorizado responsa
ble de la inocuidad de las mismas. 

, 6. a La Comisa r í a de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspecc ión y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
c o n s t r u c c i ó n como en la exp lo tac ión , sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal mot ivo se ocasionen. 

7. a Esta a u t o r i z a c i ó n se otorga s in 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servidum
bres legales existentes. 

8. a Se concede la o c u p a c i ó n de los 
terrenos de dominio púb l i co necesarios 
para la e jecución de las obras, con prohi
b ic ión de efectuar ninguna c o n s t r u c c i ó n 
dist inta de las autorizadas' sin previa au

to r i zac ión de esta Comisa r í a de Aguas. 
9. a Queda sujeta esta a u t o r i z a c i ó n a 

la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

10. E l incumpl imiento de cualquiera 
de estas condiciones impl ica rá la revoca
c ión de esta a u t o r i z a c i ó n . 

M a d r i d , 25 de junio de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramcs Herrero. 

(G. C — 7 . 1 5 7 ) (O.—29.078) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C E N T R O 

E D I C T O 

Don Francisco A r r a n z Herrero, Recauda
dor de Tr ibutos del Estado de la Zona 
de Centro , de esta capital . 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se t ramitan 
por esta R e c a u d a c i ó n de Tributos del Es 
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, por d é b i t o s a la Hacienda 
Públ ica por los conceptos que asimismo 
se indican, por el s e ñ o r Tesorero de H a 
cienda de esta provincia se d i c t ó la s i 
guiente: 

"P rov idenc ia .—En uso de la facultad 
que me confieren los. a r t í cu los 95 y 100 
del Reglamento General de R e c a u d a c i ó n , 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior re lac ión en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patr imo
nio de los deudores con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 
s Que dicha providencia solamente po
d rá ser impugnada por las causas citadas 
anteriormente en el a r t í cu lo 95 del Re
glamento General de R e c a u d a c i ó n . 

Que contra d icho acto puede interpo
nerse recurso de repos ic ión ante el s e ñ o r 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho d ías , o r e c l a m a c i ó n 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a ante el T r i b u 
nal E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o Prov inc ia l 
é n el plazo de quince d ías . 

Que la in t e rpos ic ión de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los t é r m i n o s 
v condiciones s e ñ a l a d o s en el a r t í cu lo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to la no t i f icac ión de la citada providencia 
en la forma que determinan los a r t í cu 
los 99 y 102 del expresado Reglamento, 
per no haber sido hallados los deudores 
en los domici l ios que como de los mis
mos se hace constar en los documentos 
c ó b r a t e n o s , he acordado requerir a los 
mismos por medio de edicto, que se pu
bl icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se e x p o n d r á en el t a b l ó n de anun
cies de la Junta Munic ipa l del dis tr i to 
de Centro, para que en el plazo de ocho 
días , a partir de la fecha de pub l icac ión 
del presente edicto en dicho pe r iód i co 
oficial , comparezcan en los respectivos 
expedientes por sí o por medio de re
presentante, adv i r t i éndo le s que transcu
rr ido dicho plazo sin haberlo efectuado 
s e r á n declarados en rebeld ía , c o n t i n u á n 
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el apartado 
siete del a r t í cu lo 99 del Reglamento Ge
neral de R e c a u d a c i ó n . 

CERTIFICACIONES DE APREMIO 

Nombre.—Domicilio.—Concepto 

U r b a n i z a c i ó n Gardenia, S. A . — A v e n i 
da de José A n t o n i o , 59.—Sociedades. 

Petra Gonza lo V i l l a zón .—Aven ida de 
losé A n t o n i o , 60.—Cuota Beneficios. 

Juan D . M a d r o ñ a l M u ñ o z . — A vertida 
de José An ton io , 60 .—Tráf ico Empresas. 

F e r r o p r é n . S. A.—-Avenida de José A n 
tonio, 61. -Sociedades. 

Thomas James.—Avenida de José A n 
tonio, 61.—Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

B e m o l , S. L . — A v e n i d a de José A n t o 
nio, 62.—Transmisiones. 

Javier Cachero M i r . — A v e n i d a de José 
An ton io , 62.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

José F e r n á n d e z F e r n á n d e z . — Avenida 
de José An ton io , 62.—Varios Conceptos 
Cap í tu lo III. 

Francis . R i n c ó n M a o m e l i a n o . — A - c 9 
de José A n t o n i o , 62 .—Varios CW1***^, 
C a p í t u l o III. ¿e 

Daniel Va ldés Maspero. — Avenida 
José A n t o n i o , 62 .—Varios Conceptos 
p í tu lo III. d¿ 

Stop Ediciones Musicales.—Avenida 
José A n t o n i o , 62.—Sociedades. _ 

» Plaher, S. A . — A v e n i d a de José A° 
nio, 63.—Sociedades. T o S ¿ 

José Pé rez P . Tor res .—Avenida de I 
A n t o n i o , 63.—Cuota Beneficios. ^ 

R o b e r í a , S v L . — A v e n i d a de José 
tonio, 63 .—Trá f i co Empresas. je 

Carlos Saucedo Zarza . — Avenida 
José A n t o n i o , 64 .—Trá f i co Empresas- . 

Ccns t ru . Mecan i . Inter., S. A . — A v e 

da de José A n t o n i o , 65.—Sociedades-^ 
Oromot , S. L . — A v e n i d a de José ™ 

tonio, 65 .—Tráf ico Empresas. ¿e 
M a r i o Rahan P o m e r á n . — Avenida 

José A n t o n i o . 6 5 . — T r á f i c o Empresas^ 
Exportac . Import. Repres.. S. A - - " ~ - ^ 

nida de José A n t o n i o , 66.—Socieda 0^ 
Fomento M a d r i d , S. A .—Aven ida 

José A n t o n i o , 66.—Sociedades. . y e . 
Gissa Comp. Inst. Stands., S. A - - " - ^ , . 

n ida de José A n t o n i o , 66.—Varios ^ 
ceptos C a p í t u l o III. 

C i s sa .—Aven ida de José Antonio* 
Var ios Conceptos C a p í t u l o H L J o S é 

José Jaro Lozano. — Aven ida de i 
Anton io , 66.—Varios Conceptos Cap 
lo MI . d e 

Fieras Garc ía Nieto , S. L .—Aven» 0 * 
José A n t o n i o , 6 6 — T r á f i c o Empresas- , 

Mar ta Laor V i l l á n . — A v e n i d a d e L . 
A n t o n i o . 66.—Rendimiento Trabajo ^ 
sonal. ¡¿j 

Z i c h y Construcciones, S. A . — ^ s 

de José An ton io , 66.—Sociedades. » 
José E . Domingo S á n e m e — A v e n ^ . 

José A n t o n i o , 66 .—Varios Conceptos 
p í tu lo ' III. „ 

War ía L u z Lancho .—Aven ida de 1 . 
A n t o n i o , 67.—Varios Conceptos C3F" lo ITT. 

; n id a 

Aparatos Musicales, S. A . — A v e i 
José A n t o n i o , 68.—Sociedades. 

Juan A y u s o R ive ra .—Aven ida de 
A n t o n i o , 68.—Cuota Beneficios. . . <J< 

Pascual Fernando Pineda.—Aven** ^ 
Tose A n t o n i o , 68 .—Varios Concepto 5 

p í tu lo III. 
Noumbar Hamat j i s .—Avenida de 

An ton io , 68.—Cuota Beneficios. n¡d» 
José L . R a m í r e z F e r n á n d e z . — " V - ü * 

de José A n t o n i o , 6 8 . - C u o t a Benei u 
A l d e b a r á n F i lms , S. A . — A v e n ' i 

í e sé A n t o n i o , 7 0 . — T r á f i c o Empr<* ¡Jf 
A t l á n t i d a F i lms . S. A . — A v e n i O ¡o 

[csé A n t o n i o , 70.—Rendimiento 
personal. 

Belén F i lms ( A . R e v i e j o V ) . - " A ^ 
dé José An ton io . 70.—Varios Coa 
Cap í tu lo ITT. . & 

C. C . F s p a ñ a . — A v e n i d a de ^°s-n¿f 
tonic, 70.—Rendimiento Trabajo 
nal . 

C . C . Trébol F i l m s . — A v e n i d a de j j . 
An ton io . 70.—Rendimiento Traba) 
sonal. A' 

F. stchen B o i d . — A v e n i d a de J 0 ^ ^ 
tortio, 70.—Rendimiento Trabajo * I 
nal . ^ 

F i x B e l é n . — A v e n i d a de José A

r , p í t ^ 
n ú m e r o 70. — Var ios Conceptos ^ 
lo III. ^ 

Forma, S. A . E m p . Constructora-^" 
nida de José A n t o n i o , 70.—SocieO-3 ¿t 

Virg in ia Garc ía Moreno .—Aven ^ 
José An ton io , 70.—Rendimiento 
Personal. 

Salvador Huquet . — Avenida de ^ 
Antonio, 70.—Rendimiento Traba) 

sonal. 
Mar í t ima Barlovento, S. A - 1 " ^ . k 

de José A n t o n i o , 70.—Rentas c*p0} * 
Angel Requejo Vázquez .—Aven 0 

.José An ton io , 7 0 — Var ios Concep 
p í tu lo III. t j f 

Ifi Españ. , S. A . — A v e n i d a de I0 5* -

tonio, 70—Transmis iones . , c

 v 

Jaime Cladera .—Avenida de J * 
tonio, 76.—Sanidad. ¿e F 

Teresa P ino Rub io .—Aven ida 
An ton io , 76.—Sucesiones. ^ A ^ ' V 

G . S á n c h e z Rivera V á z q u e z - ; " V* 
de José An ton io , 7 8 — R e n d i r m e 
bajo Personal. ^jf 

Computer . Serv. España , S. . ¡J&j 
nida de José A n t o n i o , 80.—Soc«e ^ 

Felipe Pé rez V i c o . — Avenida f* 
Antonio , 80 . - -Rendimien to T r a 0 

sonal. 
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Elvir,-» Rodr íguez V á z q u e z . — A v e n i d a de 
l ° s é Antonio, 8 0 — Cuota Beneficios. 

Mauricio Sabah Sabah. — Avenida de 
losé Antonio, 80.—Cuota Beneficios. 

Cereales Fertilizantes, S. A . — A v e n i d a 
d e José Antonio , 82.—Sociedades. 

T uset Cía., S. A . — A v e n i d a de José A n 
tonio, 82.—Sociedades. 

Leandro Mart ín Are l l ano .—Avenida de 
l ° s é Antonio, 84.—Cuota Beneficios. 

Rentinver. S. A . — A v e n i d a de José A n 
tonio, 86.—Sociedades. 

Sistemas Pq. , S. L . — A v e n i d a de José 
Antonio, 86.—Sociedades. 

Viajes Turismo, S. A . — A v e n i d a de Jo9e 
Antonio. 86.—Sociedades. 

Autos Unidos .—Avenida de José A n 
tonio, 88.—Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

Constructora Guardamar, S. A . — A v e -
n i d a de ]osé Anton io , 88.—Sociedades. 

Coop. Social Inor. T u r i s t — A v e n i d a de 
J ° s e Antonio, 88.—Sociedades. 

L u Z Cuesta Lerman.—Avenida de José 
Antonio, 88.—Varios Conceptos Capí tu -
•o III. 

La España Medieval , S. A . — A v e n i d a de 
d ° s e Antonio, 88.—Minis ter io de Hacien-

d J 0 S e

 r Fe rnández F e r n á n d e z . — Aven ida 
losé Antonio , 88.—Cuota Beneficios, 

da ? r i a n F i a i T >z Montana, S. A — A v e n i -
... ° e José Anton io , 88. — Rendimiento 
'rabajo Personal. 

F l ' m s Montana, S. A . — A v e n i d a de Jo-
e Antonio, 88.—Sociedades. 

darlos García Pat ier .—Avenida de José 
Antonio, 8 8 . — L u j o . 
. A g u s t í n Gómez O b r e g ó n . — A v e n i d a de 

S e Antonio, 88.—Provincias. 
inmobiliaria Isar, S. A . — Avenida de 

LSE, A n t o n i o , 88.—Varios Conceptos C a 
pitulo III. 

Luis M . López Sánchez .—Aven ida de 
p S e Antonio, 88.—Rendimiento Trabajo 
r e r sonaI . 
^ Antonio, 

e r sonal . 
] | ? s é L . Montejo E s p e r a b é . — A v e n i d a de 

, e Antonio, 88.—Cuota Beneficios, 
sé A 1 Sánchez A r r o y o . — A v e n i d a de Jo-

Antonio, 88.—Lujo. 
t Q ^ n a i r , S. A . — A v e n i d a de José A n -

p°> 88.—-Sociedades. 
j 0 s

r a n c i s c o Ciudad M a r í n . — A v e n i d a de 
. e Antonio, 395.—Transmisiones, 
dórente E .—Aven ida de José Anton io , 

u m e r 0 509.—Provincias. 
José R. i > í a z L ó p e z — J o v e l l a n o s , 3.— 
"d'miento Trabajo Personal. 

n o s

u n d a c i ó n Taquigrafía Esp. — Jovella-
' -•" Suce*7'""""' 

Julio siones. 
« Ayuso Sánchez .—Juan de Dios, 3. 

L u ° t a Beneficios. 
p Julián André s López .—Juan de Dios, 4. 
W a Beneficios. 

.Carmen G ó m e z M a r t í n . — J u a n de Dios, 
u l m e r o 35.—Cuota Beneficios. 

v 'cente García Garc í a .—Juan Herrera, 
n mero 4.—Rendimiento Trabajo Perso-

~ p e d , , 
Sanidad 

r o R a m ó n Carrechero.—Juanelo, 1. 

Anunciación Ort iz Mar t í nez .—Juane lo , 
ujnero II.-—Cuota Beneficios. 

o r a A l b a Zurdo. — Juanelo, 19.— Isid 
end -ndimiento Trabajo Personal 
t-Ulalia A wiin T>..I T, ,„ - l i a Ari ja Pulgar. — Juanelo, 20.— 

C u o t a Beneficios. 
Salvador Blázquez Moreno. — Juanelo, 
¡ ü e r o 2 3 — C u o t a Beneficios. 
Manuel Rodr íguez Arana.—Juanelo, 24. 

a r m s Conceptos Capí tu lo I IL 
A m p a r o Buendía Vallejo.—Juanelo, 25. 

rafico Empresas, 
egundo Langa Sánchez .—Juane lo , 27. 

Mi 

"ota Beneficios, 
o Rosel S 
-rio de Obras Púbí icas . 

Ped 
miste 

ro Rosel Suárez .—Just iniano,* 4.— 

Va . 0 r n a S Aznar Aznar.—Justiniano, 8.— 
, Q s Conceptos Capí tu lo III. 

c rancisco López Vicén .—Larra , 15 — 
M B e n e f i c i o s . 

L U j o a n U e l D í a z Menéndez .—Lar ra , 19.— 

m i l ° ! é B r a v o Casas.—Larra, 21.—Rendi
r t e Trabajo Personal, 

r " H e r a s M u ñ o z Soteras .—Lavapiés , 8. 
^ t a Beneficios. 
T orenzo Torres Cuevas .—Lavapiés , 23. 
i r a n s m i s i o n e s . 
R e n H n C Í S C o

 S u e r o Vega .—Lavapiés , 24.— 
"Oimiento Trabajo Personal. 

R e n ü
 6 r t o A l v a r e z Mnez .—Lavapiés , 34. 

^Oimien to Trabajo Personal, 
ta r e S a V a , l e Elez .—Lavapiés , 43.—Cuo-
c a Beneficios. 
C, ° S é M u ñ o z R a m í r e z — L a v a p i é s , 46 — 
"-"ota Beneficios. 

Luis Herrero Mar t ín .—Lavapiés , 47.— 
Cuota Beneficios. 

Daniel Fonfría Prado. — Pz . Lavapiés , 
n ú m e r o 7.—Cuota Beneficios. 

V . F e r n á n d e z Fe rnández . — Pz . Lava
piés, 8.—Cuota Beneficios. 

Aure l io V i ñ a m b r e s Guerrero.—Pz. L a 
vapiés, 8.—Cuota Beneficios. 

Eugenio Humanes H e r n á n d e z . — P z . L a 
vapiés , 8.—Cuota Beneficios. 

Carmen Resa Fe rnández . — Pz . Lava
piés , 8.—Cuota Beneficios. 

Manuel Losada Bravo. — Pz . Lavapiés , 
n ú m e r o 17.—Provincias. 

Vicente Suárez Conde. — Leganitos, 2. 
Provincias. 

Fochs, S. A . — Leganitos, 4. — Var ios 
Conceptos Capí tu lo III. 

Financiera G l . Universal . — Leganitos, 
n ú m e r o 9.—Sociedades. 

Alfonso P e ñ o Parra.—Leganitos, 10.— 
Tráfico Empresas. 

Luis Barrera Montenegro. — Leganitos, 
n ú m e r o 12. — Varios Conceptos Cap í tu 
lo III. 

José A . Mar t ínez Cano.—Leganitos, 18. 
Cuota Beneficios. 

Feo. A m o r ó s Ibar. — Leganitos, 20.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Gonzalo Afanador Afanados.—Legani
tos, 20.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Miguel Terrazas Nicolás . — Leganitos, 
n ú m e r o 23.—Tráfico Empresas. 

José Zaldívar Arenzana. — Leganitos, 
n ú m e r o 24. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Angel Duque Barragués . — Leganitos, 
n ú m e r o 24. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Angel Lorenzo Lorenza. — Leganitos, 
n ú m e r o 25.—Cuota Beneficios. 

Pi lar Asensio García . — Leganitos, 27. 
Provincias. 

Enrique Mínguez Coll .—Leganitos, 33. 
Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

Carmen Pérez Ayala.—Leganitos, 33.— 
Cuota Beneficios. 

Pi lar López Bolaños .—Legani tos , 39.— 
Cuota Beneficios. 

Mateo Herrera Tudela.—Leganitos, 41. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Mariano Coello González . — Leganitos, 
n ú m e r o 45.—Cuota Beneficios. 

Cayo A r r o y o Carbonero. — León, 7. 
Cuota Beneficios. 

Miguel Torres M a r r e r o . — L e ó n , 11. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Alfonso Navarro M n e z . — L e ó n , 17. 
Cuota Beneficios. 

Manuel G ó m e z Sánchez .—León , 18. 
Cuota Beneficios. 

Construcciones Metá l i cas .—León , 20. 
Varios Conceptos Cap í tu lo III. 

Félix Velasco Rodr íguez .—León , 25. 
Cuota Beneficios. 

Eduardo Saba té Cas t i l lo .—León, 29. 
Gdtota Beneficios. 

Baesma, S. A .—León , 32.—Sociedades. 
Pi lar Gadoa. — Lepante, 4. — Varios 

Conceptos Cap í tu lo III. 
An ton io Fe rnández Gaitero.—Lepanto, 

n ú m e r o 7.—Minister io de Hacienda. 
Blanca Blanco. — Lepanto, 9. — Varios 

Conceptos Capí tu lo III. 
Asunc ión Latorre Lahoz.—Libertad, 5. 

Provincias. 
Angeles Llera Rodr íguez .—Liber tad , 6. 

Varios Conceptos Cap í tu lo III. 
Entretien Ibérica, S. L.—Liber tad, 11. 

Sociedades. 
Nur ia Espert. — Libertad, 20. — Rendi

miento Trabajo Personal. 
Pedro Rodr íguez Shagun. — Libertad, 

n ú m e r o 22. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

M o z o A . Seriger. — Pz. Chueca, 5. — 
•Lujo. 

Feo. López Mingo Gómez . — Libertad, 
n ú m e r o 22. — Rendimiento Trabajo Per
sona!. 

Diego Pérez . Ongoz.—Libreros, 5. — 
Cuota Beneficios. 

José A . Arecibia León .—Libreros , 6.— 
Tráfico Empresas. 

T o m á s Torres Torres.—Libreros, 7. — 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Jaime García García . — Libreros, 9 . — 
Tráfico Empresas. 

Gregorio A l b a Sevillano.—Libreros, 12. Tráfico Empresas. Esteban Domarco Saboya. — Libreros, n ú m e r o 23.—Varios Conceptos Capí tulo I!!. Au tomóvi l e s Tur ín , S. A . — Limón, 4. Transmisiones. 

El isa Gu t i é r r ez Burguil lo. — Limón, 
Transmisiones. 

Evaristo H e r n á n d e z Gómez . — Limón, 
n ú m e r o 12.—Cuota Beneficios. 

Doroteo Esteban Valverde .—Limón, 15. 
Cuota Beneficios. 

Enrique Bernao P r i e to .—Limón , 14. — 
Tráfico Empresas. 

Marcel ino García C a m p o s . — L i m ó n , 19. 
Transmisiones. 

Anton io Pagan As ins . — Limón, 25.— 
Tráfico Empreáas . 

Ricardo Ort iz M n e z . — Lope de Vega, 
n ú m e r o 47.—Cuota Beneficios. 

Crispí F e r n á n d e z Matamala.—Lope de 
Vega, s n.—Provincias. 

Lucía García Val le .—Lope de Vega, 1. 
Cuota Beneficios. 

Milagros Leal Vázquez .—Lope de Vega, 
n ú m e r o 3. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Juan Armar io Bausa.—Lope de Vega, 
n ú m e r o 7.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Francisco Fuentes López . — Lope de 
Vega, 11.—Transmisiones. 

José Carrasco Gonzá lez .—Lope de V e 
ga, 12. — Rendimiento Trabajo Personal. 

F e r n á n d e z Velasco A r r a n z . — Lope de 
Vega, 13.—Cuota Beneficios. 

Angela Gut ié r rez Esteban. — Lope de 
Vega, 19.—Cuota Beneficios. 

Acac io Cherrin Mar t í n V . — Lope de 
Vega, 19.—Ministerio de Obras Publicas. 

Crispí F e r n á n d e z Matamala.—Lope de 
Vega, 21.—Provincias. 

José García Ballesteros.—Lope de Vega, 
n ú m e r o 21.—Licencia F isca l . 

Fi lar M u ñ o z López. — López Silva, 5. 
Transmisiones. 

Instalaciones K a l k u , S. A . — M a d r a z o , 
n ú m e r o 16.—Sociedades. 

Félix Miros law Scholowski .—Los M a 
drazo, 18. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Negocios Comer. Financier .—Los M a 
drazo, 20.—Sociedades. 

Juan Nogueroles Herrero.—Los Madra
zo, 27.—Cuota Beneficios. 

Sym, S. A . — L o s Madrazo, 34.—Socie
dades. 

Félix A r b o l i Mar t ínez .—Luis Góngora . 
n ú m e r o 2.—Cuota Beneficios. 

An ton io Medialdea Calpeña. ' — Luis 
Góngora . 2.—Tráfico Empresas. 

Onofre Mer lo Izquierdo.—Luis Góngo
ra, 2.—Transmisiones. 

Rafael G i l Rodr íguez . — Luis Vélez 
Guevara, 7.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

José M . Subirach Mar t ínez .—Luis Vé 
lez Guevara, 9. — Rendimiento Trabajo 
Personal. 

Vicente Mar t ín Mar t í n .—Luna , 2 
Cuota Beneficios. 

Javier Alvarez Bascoechea. — Luna, 5. 
Tráfico Empresas. 

Filomena Alegría Agui la r .—Luna , 6.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Carmen Alegría Agui lar . — Luna, 9. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Manuel Matesanz Mar t í n .—Luna , 6.— 
Cuota Beneficios. 

Jesús M . Matesanz Meló .—Luna , 6.— 
R. P . Físicas. 

Ricardo Imana Aguir re .—Luna, 12. 
Cuota Beneficios. 

Pedro Cadahia Cicuéndez . — Luna, 25. 
Cuota Beneficios. 

Ricardo Dalleja V i l l o . — Luna, 26. 
Cuota Beneficios. 

isa J iménez Troyano.—Luna, 27. 
Tráfico Empresas. 

Lorenzo Campos Sanez.—Luna, 28.— 
Cuota Beneficios. 

Joaquín Fe rnández P é r e z . — - L u n a , 36. 
Cuota Beneficios. 

Madr id , 8 de mayo de 1979.—El Re
caudador, F . Ar ranz . 

(G.—3.389) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C E N T R O 

E D I C T O 

Don Francisco Ar ranz Herrero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro de esta capital, 
l lago saber: Que en los expedientes 

adpiinistrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudac ión de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes deu 

dores de paradero ignorado que a con
t inuación se relacionan, por déb i to s a 
la Hacienda Pública por los conceptos 
que asimismo se indican, por el s eño r 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
se d ic tó la siguiente 

"Providencia .—En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
declaro incurso el importe de las deudas 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
tr imonio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

Que dicha providencia solamente po
d rá ser impugnada por las causas citadas 
en el a r t ícu lo 95 del Reglamento General 
de Recaudac ión . 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición ante el s eñor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días , o rec lamac ión 
económico-admin i s t r a t iva ante el Tr ibu
nal Económico -Admin i s t r a t i vo Provincia l 
en e! plazo de quince días . 

Que la in terpos ic ión de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo,- salvo en los t é rminos 
y condiciones seña lados en el a r t ícu lo 190 
del mencionado Reglamento. 

V no habiendo podido llevarse a efecto 
la notif icación de la citada providencia 
en la forma que determinan los a r t í cu
los 99 y 102 del expresado Reglamento, 
por no haber sido hallados los deudores 
en los domicil ios que como de los mis
mos se hace constar en los documentos 
cobratorios, he acordado requerir a los 
mismos por medio de edicto que se pu
blicará en el B o u n \ O F I C I A L de la pro
vincia y se expondrá en el t ab lón de 
anuncios de la Junta Munic ipa l de dis
tr i to de Centro, para que en el plazo 
de" ocho días , a partir de la fecha de 
publ icación del presente edicto en dicho 
per iódico oficial comparezcan en los res
pectivos expedientes por sí o por medio 
de representante; advi r t i éndole que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectua
do se rán declarados en rebeldía , conti
n u á n d o s e las actuaciones en ios expedien
tes en la forma que determina el apar
tado 7 del a r t í cu lo 99 del Reglamento 
General de Recaudac ión . 

CERTIFICACIONES DE APREMIO 

Nombre.—Dom icil io—Concepto 

G ó m e z Walter Junghnns.—Pz. Gabriel 
Miró , 8.—Cuota Beneficios. 

Casas Ortega Leo.—Galdo, 3.—Cuota 
Beneficios. 

J iménez Gtrrez. Perfecto. — Gabriel 
Mi ró , 4.—Cuota Beneficios. 

Isidro Mar t ín Roldan.—Gabriel Miró , 
n ú m e r o 21.—Transmisiones. 

Eugenio Gómez Cueli .—General Casta
ños , 1.—Transmisiones. 

P . Mar t ín Palomino Ort iz . — General 
Cas taños , 4.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Rafael Pedraza Rres.—General Casta
ños , 4.—Rendimiento Trabajo Personal. 

L- Riera Posada.—General Cas t años , 4. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Construc. Financ. Viv .—Genera l Cas
taños , 13.—Sociedades. 

Cía. Inmob. Renta Hogar. — General 
Cas taños , 13.—Sociedades. 

Máximo Cordovi l la Lázaro . — General 
Cas taños , 13.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Industrias Imeca, S. L.—General Casta
ños , 37.—Sociedades. 

José Mar t ínez Iglesias. — General M i 
tre. 130.—Rendimiento Trabajo Personal. 

Evaristo Montero Sanjurjo. — General 
Pr imo de Rivera, 2.—Sucesiones. • 

M . Carmen Montero Sanjurjo.—Gene
ral Pr imo de Rivera, 2.—Sucesiones. 

M . í. Montero Sanjurjo.—General P r i 
mo de Rivera, 2.—Sucesiones. 

M . S. Montero Sanjurjo.—General P r i 
mo de Rivera, 2.—Sucesiones. 

Decgracias Magdalena Díaz. — General 
Pr imo de Rivera, 6.—Cuota Beneficios. 

F. Prado Bar r ica r te - -Genera l Pr imo de 
Rivera, 8.—Transmisiones. 

Jaime Montalvo y Correa. — General 
Pr imo de Rivera, 10.—Rendimiento Tra
bajo Personal. 

Mercedes Castro López .—Genera l P r i 
mo de Rivera, 24.—Varios Conceptos C a 
pítulo III. 

Cormat, S. L.—General Pr imo de Rive
ra, 32.—Tráfico Empresas. 
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Hilar io D í a z — G e n e r a l Pr imo de Rive 
ra, 33.—Ministerio de la Gobernac ión . 

Marylans, S. L — General Primo de R i 
vera, 36.—Ministerio de la Gobernación . 

Sdad. Castellana M . E . I., S. L.—Gene-
• ral Vara del Rey, 5.—Sociedades. 

Luis F. Fe rnández C í a — G e n e r a l Vara 
del Rey, 14.—Sociedades. 

Nicolás F. Cor tés Oliver.—General Vara 
del Rey, 15.—Cuota Beneficios. 

Antonio González Muñoz . — Genova, 
número 12. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Juan M . Gómez Acuña .—Genova , 12. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Juan M . Gómez Acuña .—Genova , 12.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Juan M . Gómez Acuña .—Genova , 12.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Sebast ián Velasco Fayrens. — Genova, 
número 20.—Cuota Beneficios. 

Diego Rosa Ariza.—Gerona, 4.—Cuo
ta Beneficios. 

F. Javier Fabregat Grego.—Genova, 26. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Eugenia Conde Pozo. — Gerona^ 2. — 
Cuota Beneficies. 

Aureliano Cuesta Reguero.—Goberna
dor, 6.— Cuota Beneficios. 

Fernando García Vil lamor. — Goberna
dor, 22.—Urbana. 

Feo. Rey Barquero .—Gómez Mora , 3. 
Licencia Fiscal. 

Jesús Rica Cámara .—Gravina , 3.—Cuo
ta Beneficios. 

Feo. del Otelo.—Gravina, 10.—Minis
terio de Sanidad. 

Joaquín Rivas Cáceres .—Gravina, 11. 
Transmisiones. 

Manuel Olivenza Estrada. — Gravina, 
número 11. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Juan Fdez. Schez. — Gravina, 13. — 
Lujo. 

M . Isabel Tejida Sánchez. — Gravina, 
número 20.-1—Tráfico Empresas. 

Caballero García. — Gravina, 22. 
Tráfico' Empresas. 

Fdez. Peña Secares. — Gravina, 26. 
Sociedades. 

Lorenzo Alcázar Lozano.—Pz. Guardi. 
Corps, 2.—Tráfico Empresas. 

Casimiro Espinar Schez. — Alvarez 
Quintero. 4.—Lujo. 

Técnica Manual. — Hermanos Alvarez 
Quintero, 4.—Sociedades. 

Feo. Benítez Bernal.—Hermanos A l v a 
rez Quintero, 7.—Cuota Beneficios. 

Alberto González Bellanco. — Hernán 
Cortés , 11.—Varios Conceptos Capí tu 
lo III. 

José L. Diez Tor res .—Hernán Cortés , 
número 3.—Cuota Beneficios. 

Avelales Medina, S. A .—Hernán Cor
tés, 6.—Sociedades. 

Francisco Glez. Rguéz .—Hernán Cor
tés, 10. —Transmisiones. 

Bartyn, S. A . — Hileras, s/n. — Rendi
miento Trabajo Personal. 

Mauricio Alvarez Muñoz—.Hi leras , sin 
número .—Transmis iones . 

Justo Maestre Aznar. — Hileras, 4. — 
Varios Conceptos Capí tulo III. 

Decoración Jardinería, S. A.—Hileras , 
número 4.—Transmisiones. 

, Eurogenas, S. A.—Hileras , 4.—Sociedades. 

Ibersur, S. A.—Hileras , 4.—Sociedades. 
Minera Liba, S. L.—Hileras, 4 .—Minis

terio de industria. 
Parada Hijos, S. A.—Hileras , 4 .—Va

rios Conceptos Capí tulo III. 
José Saturnino Robles.—Hileras, 4 . — 

Tráfico Empresas. 

Luis Ant . Vecino Guerra.—Hileras, 4. 
Varios Conceptos Capí tulo III. 

Roberto López Ceballos.—Hileras, 7.— 
Tráfico Empresas. 

Santiago Peña Borges.—Hileras, 25.— 
Cuota Beneficios. 

José A . Valle García .—Tv. Horno M a 
ta, 7.—Transmisiones. 

Darío Soria Cuesta. — Hortaleza, 1.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

M . Angélica Soria Cuesta.—Hortaleza, 
número 1.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Pedro J. Rivera Morata.—Rb. Hortale
za, 1.—Transmisiones. 

Const. Inmob. Casti l la.—Rb. Hortale
za, 2.—Rentas. Capital. 

Jenaro G i l Alonso. — Rb. Hortaleza, 
número 2.—Cuota Beneficios. 

Armería Ar turo , S. A.—Hortaleza, 4. 
Sociedades. 
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Carmen Glez. Paya.—Hortaleza, 15.— 
Transmisiones. 

Eduardo Campo Zapata.—Hortaleza.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Raimundo Rincón Jiménez. — Hortale
za, 15.—Cuota Beneficios. 

- Tyar, S. A . — Hortaleza, 18. — Varios 
Conceptos Capí tu lo III. 

Incesa Instal. Cent.—Hortaleza, 18.— 
Tráfico Empresas. 

Félix Domínguez Herrero.—Hortaleza, 
n ú m e r o 19.—Tráfico Empresas. 

J. Fe rnández Moris Ferrer.—Hortaleza, 
número 19.—Tráfico Empresas. 

Olegario Perojo Bordas.—Hortaleza, 20. 
Cuota Beneficios. 

Patricio Chamizo Gómez. — Hortaleza, 
n ú m e r o 23.—Cuota Beneficios. 

Miguel Benito Márquez . — Hortaleza, 
n ú m e r o 25.—Cuota Beneficios. 

Saturnino Rubia Rest. Flan.—Hortale
za, 29.—Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Miguel A . Crespo Haya. — Hortaleza, 
número 31.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Teodulfo González Díaz. — Hortaleza, 
número 31.—Tráfico Empresas. 

Ramón Mar t ínez Gut iérrez . — Hortale
za, 38.—Cuota Beneficios. 

M . Sánchez Negrillo N i e t o . — Hortale
za, 37.—Cuota Beneficios. 

Eugenio J. Blanco Sande.—Hortaleza, 
número 38.—Cuota Beneficios. 

A . Rodríguez Aragonés . — Hortaleza, 
n ú m e r o 49.—Cuota Beneficios. 

Cristina Arciszewska. — Hortaleza, 60. 
Transmisiones. 

Coop. V i v . Asoc. Ant.—Hortaleza, 63. 
Sociedades. 

C. Benito Villatorre.—Hortaleza, 63.— 
Tráfico Empresas. 

S. Guijarro Bajo. — Hortaleza, 65. — 
Tráfico Empresas. 

Confec. March, S. A . — H t a . Bayo, 3 . - • 
Tráfico Empresas. 

Miguel Leyva Mar t ín .—Horta leza , 65. 
Cuota Beneficios. 

José Alvaro Rozas.—Hortaleza, 66.—-
Cuota Beneficios. 

Taycol.—Hortaleza, 68. — Varios Con
ceptos Capí tulo III. 

•José M . a Diez Guillot.—Hortaleza, 70. 
Cuota Beneficios. 

Edivio Villarreal Flores. — Hortaleza, 
n ú m e r o 71.—Cuota Beneficios. 

Antonio Canal Carrasco. — Hortaleza, 
n ú m e r o 75. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

A . Iranzo Escorihuela.—Hortaleza, 75. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Marcelino García Palacios.—Hortaleza, 
n ú m e r o 75.—Cuota Beneficios. 

Promalsa, S. A.—Hortaleza , 75.—Va
rios Conceptos Capí tulo III. 

José Castejón Schez. — Hortaleza, 85. 
Cuota Beneficios. 

Emiliano Mol ina Schez. — Hortaleza, 
n ú m e r o 86.—Transmisiones. 

Antonio Alvarez Lago.—Hortaleza, 92. 
Cuota Beneficios. 

Antonio López Llórente. — Hortaleza, 
número 92.—Cuota Beneficios. 

Nieves Pérez Herrera.—Hortaleza, 92. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Tomás Barroso Pérez .—Horta leza , 96. 
Cuota Beneficios. 

Const. López L . Narváez .—Horta leza , 
n ú m e r o 102.—Sociedades. 

Perkiber, S. A . — Hortaleza, 104. — 
Transmisiones. 

Const. Davica Const.—Hortaleza, 104. 
R. Capital. 

Cía. Inst. Proy. Elect.—Hortaleza, 108. 
Sociedades. 

Const. Bauen, S. A.—Hortaleza, 108.— 
Varios Conceptos Capí tulo III. 

Const. Jauen, S. A.—Hortaleza, 108.— 
Varios Conceptos Capítulo III. 

S. A . Prov. Inst. Mecánicas .—Horta le
za, 108.—Sociedades. 

Hoteles del Sur, S. A.—Hortaleza, 110. 
Transmisiones. 

M . Carmen Mart ínez .—Horta leza , 116. 
Varios Conceptos Capí tulo III. 

José Coronado Fdez. — Hospital, 2.— 
Urbana. 

Feo. de Mart ín López .—Huer ta Bayo, 
n ú m e r o 8.—Cuota Beneficios. 

Elsa B. Pagano Salva. — Huertas, 3.— 
Varios Conceptos Capí tulo III. 

Félix F. Montes Luis.—Huertas, 20.— 
Cuota Beneficios. 

José Robert Armas Marrero.—Huertas, 
n ú m e r o 25.—Tráfico Empresas. 

José Robert Armas Marrero.—Huertas, 
número 26.—Tráfico Empresas. 

Alejandro García Dguez.—Huertas, 54. 
Cuota Beneficios. 

Fdo. Mar t ínez Mtnez.—Huertas, 57.— 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Pedro Mart ínez Monguila. — Huertas, 
n ú m e r o 65.—Transmisiones. 

María García Fresca.—Huertas, 7 1 . — 
O. Públicas. 

Ediciones Publ . Popul. — Huertas, 73. 
Tráfico Empresas. 

Contó , S. A.—Huertas, 78. — Socieda
des. 

Adolfo Mar t ín Escudero.—Humillade
ro, 8.—Agricultura. 

Vicente Herná iz Guerrero. — Humil la 
dero, 14.—Cuota Beneficios. 

Dámaso Peláez Saurez. — Humilladero, 
n ú m e r o 14. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Sofía Trigo Ronquete. —- Humilladero, 
n ú m e r o 17.—Cuota Beneficios. 

Juan Medrano Serrano.—Humilladero, 
n ú m e r o 18. — Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Concepción López Collado. — Humil la 
dero, 20.—Sucesiones. 

Antonio Fdez. Nájera. — Humilladero, 
n ú m e r o 25.—Cuota Beneficios. 

Feo. Sansegundo Garc ía .—Humil ladero , 
número 26.—Cuota Beneficios. 

Eusebio Mar t ínez Mnez.—Humilladero, 
n ú m e r o 34.—Cuota Beneficios. 

Nicolás Revilla Gómez .—Humil ladero , 
número 6.—Cuota Beneficios. 

Miguel Benito Márquez . — Hortaleza, 
n ú m e r o 25.—Cuota Beneficios. 

Madr id . 8 de mayo de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.3' 

los expedientes en la forma <iw ¿e\ 
mina el apartado 7 del artículo ™ 
Reglamento General de Recaudación-

CERTIFICACIONES DE APREMIO 

Nombre.—Domicilio.—Concepto 

Fotograbado Fragma A . Teso.—W¡¡* 
ra, 9.—Varios Conceptos Capítulo V* 

Regodon Culebras M . D.—Madera. 
Rendimiento Trabajo Personal. ,o 

Juan P. Fuente López. — Madera, 
Cuota Beneficios. , ¿ 

Victoriano A r p a Paz.—Madera, 4o-
Transmisiones. ^ 

Juan Lozano Padilla.—Madera, 4o. 
Cuota Beneficios. 

Javier Corral Ibargara.—Madrazo. 
Transmisiones. 

Sociedad Musical Daniel.—Los Mad^ 
zo, 16.—Sociedades. 

Valent ín Collado Gómez.—Madrid, 
Cuota Beneficios. i 

Agust ín Cuesta Alvarez. — Madrid, 
Varios Conceptos Capí tu lo III. ^ 

Confecciones Argayo, S. A . —- Mae*11 

Guerrero, 2.—Transmisiones. ^ 
Leandro Mar t ín Arellano. — Maesn 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C E N T R O 

E D I C T O 

Don Francisco Arranz Herrero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudación de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes deu
dores de paradero ignorado que a con
t inuación se relacionan, por débi tos a la 
Hacienda Pública por los conceptos que 
asimismo se indican, por el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia se 
dic tó la siguiente 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los art ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100 y 'dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
anteriormente en el ar t ículo 95 del Re
glamento General de Recaudación. 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días, o reclamación 
económico-adminis t ra t iva ante el Tr ibu
nal Económico-Adminis t ra t ivo Provincial 
en el plazo de quince días. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los té rminos 
y condiciones señalados en el ar t ículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse -a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los ar t ículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Junta Municipal del distrito de Centro, 
para que en el plazo de ocho días, a par
tir de la fecha de publicación del presen
te edicto en dicho periódico oficial, com
parezcan en los respectivos expedientes 
por sí o por medio de representante; ad
vir t iéndoles que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado serán declarados en 
rebeldía cont inuándose las actuaciones en 

Guerrero, 3.—Lujo. 
Enrique Soto García. — Maestro 

rrero, 6.—Cuota Beneficios. ^ . 
Saigón Construc. y Mont . , S. L . — M a 

tro Victor ia , 6.—Sociedades. ^ 
Talleres Solimán, S. L.—Maestro V I 

toria, 6.—R. Capital. 
Julio Pavón Ledesma.—Maestro Vic 

ria, 8.—Cuota Beneficios. 
Urb . Costa Brava—Maestro Victon* 

n ú m e r o 8.—Transmisiones. ylC. 
Luis Fe rnández Alvarez.—Maestro 

toria, 8.—Cuota Beneficios. ^ 
Crispín Ramal Mart ínez . — M a g d a s * 

n ú m e r o 1.—Tráfico Empresas. 
Eloy Ramos Paz.—Magdalena, 7.— 1 

fico Empresas. -
Joaquín Casas Castillo.—Magdalena» 

Cuota Beneficios. 
Juan A . Fernández .—Magdalena , 

Varios Conceptos Capí tulo III. « 
Matilde Camino López. — Magdale" ' 

n ú m e r o 7.—Cuota Beneficios. 
Luisa Lozano Pérez.—Magdalena, 

Cuota Beneficios. 
Aurora Arranz Arévalo. 

- M a g d a l e ^ 
número 10. — Varios Conceptos Cap1 

lo III. d a . 
Angel Cordobés Cas tañares . —• M a S 

lena, 20.—Cuota Beneficios. 20-
Pilar Lozano Marín. — Magdalena, 

Cuota Beneficios. 
Serv. Automóvi l Com. Reu., S. ^ ' 

Magdalena, 25.—Sociedades. . n a . 
Eugenio Mar t ín Harcia. — Magdas 

n ú m e r o 28.—Sanidad. 28-
Norberto Poggi Eiras.—Magdalena, 

Cuota Beneficios. 
Juan Mar t ín Mendicute. — Magda l e n ' 

n ú m e r o 29.—Cuota Beneficios. a > 

Luisa Plaza Rodríguez. — Magdas 
n ú m e r o 36.—Cuota Beneficios. 

Enrique Valdevira Ibáñez .—Magdaie^ 
n ú m e r o 38.—Rendimiento Trabajo 
sonal. 

Enrique Azabal Crespo. — Magdale 0 ' 
n ú m e r o 52.—Cuota Beneficios. 

Alonso Sáinz Baranda. — M a l d o s o 
n ú m e r o 8.—Cuota Beneficios. 

Francisco Solano Delgado. — M % L r 
n ú m e r o 4.—Rendimiento Trabajo " e 

nal. - > 
Juan Duran Cantero. — Mallorca, 

Rendimiento Trabajo Personal. ¿. 
Orencia Mar t ínez Simón.—Mallorca-

Provincias. 
9 

Luis J iménez Duegi. — Mallorca, 
Rendimiento Trabajo Personal. c i . 

Gregorio Saavedra Mar t ín . — M a " o r 

n ú m e r o 14.—Tráfico Empresas. ^ 
Juan Arias Cuenca. — Mancebos, 

Sucesiones. ^ 
Francisco Marques Bellón. — ^ a n 

n ú m e r o 12.—Cuota Beneficios. ü C l 
Santiago Salso Mart ínez . — M a 

Dg. Barreto, 4.—Cuota Beneficios. f g f . 
Patrocinio Muñoz S o l í s — Manuel 

nández Glez, 8.—Cuota Beneficios. p e f . 
Candela Rodriguo Barba.—Manuel r 

nández González, 8.—Ministerio de u 

Públicas. , ¿gj 
José González Paz.—Manuel Fernán 

González, 12.—Rendimiento Trabajo 
sonal. ü C l 

Escritores Pintores Reuni . — ^ 
Fernández González, 17.—Sociedades-



B- O. P. M I E R C O L E S 11 D E J U L I O D E 1979 Pág. 5 

Ben Seddit Mohamed. — M . Malasaña, 
U u i í " 0 2 6 , - _ V a r i o s Conceptos Capí tu-

t>omingo Benadero Fernández . — Má
c e l a Malasaña, 29.—Ministerio de A g r i 
cultura. 

Ferrer Prast A . H r . — M . Malasaña, 29. 
ucencia Fiscal. 

Pedro Cubira Vega. — Manzana, 1. — 
l r afico Empresas. 

José Barranco Montero.—Manzana, 6. 
Provincias. 

losé M . González Placer.—Pz. Mar ina 
«Paño la , 4.—Lujo. 

>Iippan, S. A . — Marqués Casa Riera, 
numero 4.—Sociedades. 

Alfredo García García. — Marqués de 
cubas, 1.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Miguel García de Obeso .—Marqués de 
C u b a s , 3. — Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Antonio Fe rnández Cande la .—Marqués 
a e

t Cubas, 3.—Cuota Beneficios. 
Vicente He rnández B e n í t e z — M a r q u é s 

Q e Cubas, 3.—Cuota Beneficios. 
Beaulieu Ibérica, S. A . — Marqués de 

Cubas, 6.—Sociedades. 
Financiera Binsur, S. A .—Marqués de 

Cubas, 6.—Sociedades. 
inmobiliaria Kedemar, S. A .—Marqués 

Q e Cubas, 6.—Sociedades. 
.Miguel Lara Ruiz .—Marqués de Cubas, 

FoTl?" 0 6 ' ~ ~ V a r i o s C o n c e P t o s Capí tu-
Promoción Gest ión V i v . , S. A . — M a r -

aués de Cubas, 6.—Sociedades. 
vuelle, S. A . Estud. Inves t i .—Marqués 

Q e Cubas, 6.—Sociedades. 
Petra Serrano Hernando .—Marqués de 

cubas, 6.—Sociedades. 
, Blanckfort, S. A .—Marqués de Cubas, 

numero 12.—Sociedades. 
, h e r r o Hispol , S. A .—Marqués de Cu-
°as 12.—Sociedades. 
r */ispol Aviación, S. A . — Marqués de 
cubas, 12.—Sociedades. 

izquierdo Hispana, S. A .—Marqués de 
cubas, 12.—Sociedades. 
<> M * c . S. L .—Marqués de Cubas, 14.— 
^ e d a d e s . 
de I a n s P ° r - Españo. In te rnac i .—Marqués 

e Cubas, 18.—Sociedades. 
^ *•>. Briones Ballesteros. — Marqués de 
cubas, 23.—Tráfico Empresas. 

Manuel Herrera Ar ranz .—Marqués de 
cubas, 23.—Tráfico Empresas. 

Kibot Font Artigas, S. A .—Marqués de 
cubas, 23.—Sociedades, 
bas P e r e z Picaso. — Marqués de C u -

~ 23.—Cuota Beneficios. 
oelben Bureau Den Et Ne t .—Marqués 

Cubas, 25.—Sociedades. 
Luisa García Sánchez. — Marqués de 

] o

J bas, 25. — V a r i o s Conceptos Capítu-

d j a c u l a d a Mar t ínez Hdez .—Marqués 
e Cubas, 25.—Cuota Beneficios. 

~ 'ecfiber, S. A .—Marqués de Cubas, 25. 
Sociedades. 

Hierros Const. F u n d i c , S. A . — Mar
a e s de Cubas, 25.—Sociedades. 

^umex ,S . A .—Marqués de la Ensena-
' ¿ -—Varios Conceptos Capí tulo III. 

d e , r a n c - Espinosa Fondevi l la .—Marqués 
l a Ensenada, 2.—Provincias. 

d Ricardo Olague Noguerue la .—Marqués 
, 'a Enseñada, s/n.—Rendimiento Tra
p í o Personal. 

l a ^ ' 1 1 1 3 5 B o n a t t i Beneyto .—Marqués de 
-nsenada, 4. — Rendimiento Trabajo 

t r sona l . 
E n ^ e V e r ' a n ° Campos Paz .—Marqués de la 
s o n a i n a d a ' 4 - ~ R e n d i m i e n t o Trabajo Per-

En l° S ¿ ' L A r t a Castell. — Marqués de la 
s o n a i n a d a ' 4 -—Rendimiento Trabajo Per
la * U p n C o l o m i n a Barrera. — Marqués de 
Pere e n a d a ' 4.—Rendimiento Trabajo 
r e r s o n a l . 
l a

L p l s Marcos Cardonas. — Marqués de 
P e r s o n a i n a d a ' 4 -~Rend imien to T r a b a J ° 

Sena?* 6 1 V i v e s Cano .—Marqués de la En-
s 0 n a , ' 4 - — Rendimiento Trabajo Per-

£ E n r i q U e Selfas Pedros .—Marqués de la 
s o n a ? a d a ' 4 -—Rendimiento Trabajo Per-

E n ^ n § e i L ó p e z Car rasco .—Marqués de la 
sonal * 4 '—Rendimiento Trabajo Per-

E n l g n a C Í ° P é r e z Ar regui .—Marqués de la 
sonal" ' 4 '—Rendimiento Trabajo Per-

Hardu, S. A .—Marqués de la Ensena
da, 16.—Sociedades. 

Juan Arranz Domingo. — Marqués de 
Leganés, 3.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Julián Ruiz Moruza .—Marqués de Le
ganés, 5.—Tráfico Empresas. 

Academia Omega.—Marqués de Lega
nés , 7—Var ios Conceptos Capítulo III. 

Limpiezas Limpasa, S. L.—Marqués de 
Leganés, 7.—Tráfico Empresas. 

José M . López López.—Marqués de Le
ganés, 7. — Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Familia Española. — Marqués de M o 
nasterio, 3. — Varios Conceptos Capí tu
lo I I I . 

Remedios Torres López .—Marqués de 
Monasterio, 4.—Sanidad. 

Concepción Castro Faba .—Marqués de 
Monasterio, 5.—Cuota Beneficios. 

Pilar López Gayo.—Marqués de Santa 
A n a , 7.—Cuota Beneficios. 

Hijos de Antonia Fernández .—Marqués 
de Valdeiglesias, 4.—Lujo. 

Distribuidora Hilos Cuerd. — Marqués 
de Valdeiglesias, 5/—Sociedades. 

Herederos de Manuel Gabanyes .—Már
tires de Alcalá. 4.—Provincias. 

José Antonio López Cruz.—Plaza M a 
tute, 2.—Tráfico Empresas. 

Prep. Esp. Construcc. Industri.—Plaza 
Matute, 2.—Sociedades. 

Manuel Mar t ín Fresnadillo.—Plaza M a 
tute, 5.—Tráfico Empresas. 

Carlos Apar ic io Gut iér rez .—Mayor , s/n. 
Transmisiones. 

Corsini , S. A .—Mayor . 1.—Rentas del 
Capital. 

An ton i . Escribano Turégano. — Mayor, 
n ú m e r o 1.—Varios Conceptos Capí tu lo III. 

Parada Hijos, S. A . — M a y o r , 1.—Socie
dades. 

Valerico Caballero Marcos.—Mayor, 4. 
Varios Conceptos Capítulo III. 

Nacional Volaterías Cas, S. A . — M a y o r , 
número 4.—Sociedades. 

A . Fernández Quintanilla.—Mayor, 5. 
Tráfico Empresas. 

Elisa Rival la Fernández .—Mayor , 5.— 
Tráfico Empresas. 

Emil io Cano Esparducer.—Mayor, 6 . — 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Caribean Films, S. A . — Mayor, 6.— 
Sociedades. 

José R. Rados Sanz.—Mayor, 6 .—Va
rios Conceptos Capí tulo III. 

Fermín Cohoa Goicoechea.—Mayor, 6. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Federico Rey Rodr íguez .—Mayor , 6.— 
Renta Personas Físicas. 

Rey Soria Cía., S. A . — M a y o r . 6 . — L i 
cencia Fiscal. 

Juan Serrano.—Mayor, 6.—Varios Con
ceptos Capítulo III. 

José González Márquez .—Mayor , 8.— 
Cuota Beneficios. 

José L . Oliva Corcuera.—Mayor, 9.— 
Tráfico Empresas. 

Carmen Parajes Chapí.—-Mayor, 11.— 
Cuota Beneficios. 

Antonio Morales Ojuel.—Mayor, 13.— 
Cuota Beneficios. 

Arcadio Yagüe Frutos.—Mayor, 14.— 
Cuota Beneficios. 

Andrés Pastor Castellanos.—Mayor, 16. 
Renta Personas Físicas. 

Mariano Alcaide Sebast ián.—Mayor , 22. 
Tráfico Empresas. 

Gloria Sol Cadenas. — Mayor, 23.— 
Transmisiones. 

Minera Liba, S. L .—Mayor , 27.—Pro
vincias. 

Actualidad Terapéut ica .—Mayor , 32.— 
Varios Conceptos Capí tulo III. 

José Gascón Rovira.—Mayor, 32.—Cuo
ta Beneficios. 

José Fernández Párraga.—Mayor , 32.— 
Cuota Beneficios. 

Manuel Rodrigo Bravo.—Mayor, 32.— 
Varios Conceptos Capí tulo III. 

Hr . Francisco González Fafíanas.—Ma
yor, 45.—Provincias. 

Ebur, S. A . — M a y o r , 46.—Sociedades. 
Pedro Roncero Gómez.—Mayor , 46.— 

Tráfico Empresas. 
Lorenzo Rodríguez Navarro. — Mayor, 

n ú m e r o 46.—Cuota Beneficios. 
Mariano Sánchez Vergara.—Mayor, 48. 

Licencia Fiscal. 
Higinio Várela Rodr íguez .—Mayor , 49. 

Rendimiento Trabajo Personal. 
Joaquín Moreno Pérez .—Mayor , 50.— 

Cuota Beneficios. Constructora Baleares.—Madrid, 58.— Rendimiento Trabajo Personal. 

José M . Vergara Segura.—Mayor, 66. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Leandra Gómez Rodulfo.—Mayor, 70. 
Tráfico Empresas. 

Eduardo Rodríguez Vera.—Mayor, 71. 
Rendimiento Trabajo Personal. 

Milagros Mar t ín Arranz .—Mayor , 71. 
Transmisiones. 

Construc. Ibéricas, S. A . — M a y o r , 73. 
Sociedades. 

Jesús M . Ordach Macho.—Mayor, 73. 
Licencia Fiscal. 

Tubos Precisión, S. A . — M a y o r , 76.— 
Rentas del Capital . 

V . Gregorio Colmenares.—Mayor, 77. 
Lujo. 

Abegal, S. A . — Mayor, 77.—Socieda
des. 

Corcicas, S. A . — M a y o r , 77.—Socieda
des. 

Luis Mart ín Rojas.—Mayor, 77.—Cuo
ta Beneficios. 

Luis López Collado. — Mayor, 80.— 
Cuota Beneficios. 

Luis Bobo Trujillano. — Mayor, 84.— 
Renta Personas Físicas. 

Carmen Mart ín Ponce.—Mayor, 88.— 
Tráfico Empresas. 

Misas Dolores Buzón. — Mayor, 92.— 
Sucesiones. 

José Muías Palacios. — Mayor, 88.— 
Provincias. 

Misas Fundación Manuela L .—Mayor , 
n ú m e r o 92.—Sucesiones. 

Sr. Engañadores Seguros M u . — Plaza 
Mayor, 2.—Varios Conceptos Capítulo III. 

Teresa Rodríguez.—Plaza Mayor, 3.— 
Sociedades. 

Cooperativa Campo V g . Laca. — Plaza 
Mayor, 4.—Cuota Beneficios. 

Alber to Corazójl Climnet.—Plaza M a 
yor, 30.—Sucesiones. 

Eugenio Serrano Jnez .—Mediodía C h i 
ca, 1.—Lujo. 

Pilar Contreras López.—Mediodía C h i 
ca, 3.—Tráfico Empresas. 

Federico Moreno Casanovas. — Medio
día Chica, 7.—Rendimiento Trabajo Per
sonal. 

Esperanza Escudero .—Mediodía Gran
de, 6.—Sanidad. 

Carmela Mart ín . — Mediodía Grande, 
n ú m e r o 10.—Sanidad. 

Angela García Pereira .—Mejía Lequeri-
ca, 1.—Cuota Beneficios. 

María Cuadrado Sobrino. — Mejía Le-
querica, 9.—Cuota Beneficios. 

Jesús Latorre Latorre.—Mejía Lequeri-
ca, 14.—Cuota Beneficios. 

Juan Clua Maluquer .—Mejía Lequerica, 
n ú m e r o 14.—Cuota Beneficios. 

Industrias C. Rica. S. A.—Mejía Leque
rica, 16.—Sociedades. 

Dolores López Lozano.—Mejía Leque
rica, 16.—Cuota Beneficios. 

Gissa Ediciones, S. A.—Mejía Lequeri
ca, 19.—Sociedades. 

Vic to r i . Mar t ínez Zamorano.—Mallizo, 
sin número .—Cuota Beneficios. 

Teresa Mayor Cadierna.—Me. Barceló, 
n ú m e r o 36.—Cuota Beneficios. 

Benigna Santiago López.—Me. Barceló, 
n ú m e r o 50.—Cuota Beneficios. 

Agustina Pollán Yáñez.—Me. Barceló, 
número 152.—Cuota Beneficios. 

Dolores N Mur Baillón. — Me. Barceló, 
n ú m e r o 280.- Cuota Beneficios. 

Pedro Botas Alonso.—Mercado de la 
Cebada, P-195.—Sanidad. 

Gerardo Salazar Alonso.—Mercado de 
la Cebada, 220.—Cuota Beneficios. 

Aqui l ino Cobo Higueras. — Mercado 
Central de Pescados, s n.—Cuota Bene
ficios. 

Jesús Gómez Herrero.—Nao, 8.—Cuota 
Beneficios. 

Alejandro Carven.—Palma, 51.—Varios 
Conceptos Capí tulo III. 

Antonia Fernández Rubio.—Preciados, 
n ú m e r o 26.—Lujo. 

Madr id , 9 de mayo de 1979.—El Re
caudador, F. Arranz. 

(G.—3.386) 
— B • ! • 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 
Don Carlos González Fuentes, Recauda

dor Diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle de 
Lérida, n ú m . 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que por esta Recaudac ión 

a mi cargo se instruye expediente admi

nistrativo de apremio por déb i tos a la 
Hacienda Pública, conforme al l ibro H I 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

A P E L L I D O S Y N O M B R E . — C O N C E P T O . 
A Ñ O S . — I M P O R T E 

Municipio de San Agustín del Guadalix 

Leandro Moreno H r . — S. S. A g r . — 
1975-76.—1.246 pesetas. 

Morena Morena, Pedro.—S. S. A g r . — 
1975.—3.924 pesetas. 

Morena Daganzo, Ramón.—S. S. Agr . 
1975-76.—785 pesetas. 

Muñoz Mar t ín , Natividad.—S. S. Agr . 
1978.—1.113 pesetas. 

Pons Cap, Fe l ipe—S. S. Agr.—1976.— 
441 pesetas. 

Ramos Blázquez, José. — Industrial.— 
1978.—630 pesetas. 

Rodríguez Vi l l a , Elena. — Industrial.— 
1977. —428 pesetas. 

Hnos. Ronda Ortiz. — Urbana. — 1978. 
25.930 pesetas. 

Ronda Ortiz, Raúl . — Industrial. — 
1978. —2.609 pesetas. 

Ronda Ort iz , Victoriano. — Industrial. 
1977- 78.—7.367 pesetas. 

A . Ruiz A r g . y G . Frutos Br.—Urbana. 
1978— 484 pesetas. 

Ruiz Reyes, Blas D — Industrial.—1978. 
1.260 pesetas. 

Ru iz Pezas, José Julián. — Industrial. 
1978.—1.260 pesetas. 

Ruiz San, José Julián. — Industrial.— 
1978.—1.260> pesetas. 

Sáez Morc i l lo , Gerardo. — Industrial.— 
1978 —832 pesetas. 

Sanz Guerra, Eugenio. — Industrial.— 
1978.—1.260 pesetas. 

Lorenzo Sanz García .—Urbana.—1978. 
482 pesetas. 

Sanz Mar t ín , Luis. — Rúst ica . — 1978. 
1.998 pesetas. 

Sanz Mar t ín , Luis .—S. S. Agr.—1978. 
9.904 pesetas. 

Sanz Sanz, Macario 3 Hm.—S. S. Agr . 
1975-76.—1.084 pesetas. 

Sanz Guerra, Tomás . — Industrial. — 
1978.—7.876 pesetas. 

Troyano Fontalba, F . — Industrial.— 
1977-78.—289 pesetas. 

Vallines Díaz, José Luis.—S. S. A g r . — . 
1976.—1.244 pesetas. 

Valls , Carlos. — S. S. Agr . — 1975-76. 
2.201 pesetas. 

Municipio de La Serna 
Alvarez Mar t ín , Antonio . — Industrial. 

1978.—7.876 pesetas. 
Hdos. de Calixto Alvarez. — Urbana. 

1978 . -53 pesetas. 
Fernández Hernán , Ceci l . H n . — R ú s t i 

ca.—1978.—1.192 pesetas. 
* Pedro Hdez. Sánchez y otro.—Urbana. 

1978.—1.802 pesetas. 
Mar t ín Alvarez, Angel . — Rús t i ca .— 

1978.—762 pesetas. 
Mar t ín Alvarez, Angel . — S. S. A g r . — 

1978.—7.734 pesetas. 
Eladia Mar t ín Alvarez. — Urbana. — 

1978.—118 pesetas. 
Eladia Mar t ín Alvarez. — S. S. A g r . — 

1976. —1.364 pesetas. 
Antonio Sanz Frutos.—Urbana.—1978. 

134 pesetas. 
Municipio de Sieteiglesias 

Alvarez Castejón, M . Teres—S. S. Agr . 
1975-76.—1.586 pesetas. 

Benito Sanz, Ceferino.—Rústica.—1978. 
3.408 pesetas. 

García Mart ín , Justo. — S. S. A g r . — 
1975-76.-800 pesetas. 

Hernanz Benito, Juana Hros . — S. S. 
Agr.—1975-76—1.411 pesetas. 

Huerta Cortés , Juventino H . — S . S. Agr . 
1977. —3.897 pesetas. 

Laveaucou Pet, Raymond de. — S. S. 
Agr.—1978.—1.836 pesetas. 

Pérez Nogal, Pedro.—S. S. Agr.—1975-
1976.—3.439 pesetas. 

Pérez García, Rogelio. — S. S. A g r . — 
1976.—1.765 pesetas. 

Ramírez Hernanz, Francisco. — S. S. 
Agr—1976.—642 pesetas. 

Municipio de Somosierra 
Cerezo Arias , Jacinto. — Industrial.— 

1978. —946 pesetas. 
González Prieto, Berna. Hr.—S. S. A g r 

1975.—372 pesetas. 
Moteranz Sanz, Mar t ín . — S. S. A g r 

1975-76.—16.033 pesetas. 
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Sanz Torres, Andrés . — Industrial. — 
1977-78.—19.320 pesetas. 

Sanz Mar t ín , Demetrio.—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.816 pesetas. 

Municipio de Valdemanco 
A m o , M . Pi lar . — S. S. Agr . — 1975. 

1.110 pesetas. 
Díaz, Toribio. — S. S. Agr . — 1976.— 

441 pesetas. 
Diez Ramos, Joaquín. — S. S. Agr.—• 

1976. - 6 0 2 pesetas. 
Esteban Baonza, Fernando.—S. S. Agr . 

1975-76.—860 pesetas. 
Garbisu Moraga, M . Begoña.—S. S. Agr . 

1977. —564 pesetas. 
García Mar t ín , Bibiana. — S. S. A g r . — 

1975-76.—1.251 pesetas. 
García Serrano, Carlos. — S. S. A g r . — 

1975-76.—2.187 pesetas. 
García San José, Enrique. — Industrial. 

1976 a 78.—13,860 pesetas. 
García Baonza, Esperanza.—S. S. Agr . 

1975-76.—1.239 pesetas. 
García Mart ín , José. — S. S. A g r . — 

1975-76.—2.477 pesetas. 
García Mart ín , Julián. — S. S. A g r . — 

1975-76.—1.966 pesetas. 
García Mar t ín , Margarita.—S. S. Agr . 

1975-76.—4.381 pesetas. 
García Rodríguez, Mercedes. — S. S. 

Agr.—1975.—338 pesetas. 
García San José, Quint ín. — Industrial. 

1977. —525 pesetas. 
García Mart ín , Severiano.—S. S. A g r . — 

1975-76.—1.236 pesetas. 
Hernán Matesanz, Guillermo. — Indus

trial.—1978.—1.260 pesetas. 
He rnán Matesán, José. — Industrial.— 

1976 a 78.—21.658 pesetas. 
Herranz, Aqui l ino . — S. S. Agr.—1975-

1976. —3.374 pesetas. 
Herranz Bravo, Dominga.—S. S. Agr . 

1975-76.—4.337 pesetas. 
Mar t ín Villegas, Alejandr.—S. S. Agr . 

1975-76.—1.754 pesetas. ' 
Mar t ín Navacerrada, Cipr i .—S. S. Agr. 

1975.—330 pesetas. 
Mart ín Baonza, Mariano.—S. S. A g r . — 

1975-76.—869 pesetas. 
Mart ínez Fernández , Santiago. — S. S. 

Agr.—1975-76.—1.008 pesetas. 
Pascual Mart ín , Nicolás. — S. S. Agr . 

1975.—330 pesetas. 
Pérez Postigo, Jesús. — S. S. A g r . — 

1975-76.—1.138 pesetas. 
Rivero, Esteban.—S. S. A g r — 1 9 7 7 . — 

1.590 pesetas. 
Rodríguez García, Antonio.—-Industrial. 

1976 a 78.—2.010 pesetas. 
Rodríguez Díaz, Celedonio.—S. S. Agr . 

1978. —1.335 pesetas. 
Rodríguez Velázquez, M . Paz. — S. S. 

Agr.—1975-76.—1.368 pesetas. 
Rodríguez Díaz, Valentina.—S. S. Agr . 

1978.—1.168 pesetas. 
Romano López, Angel . — Industrial.— 

1978.—234 pesetas. 
San José García, Mart ín . — Rús t ica .— 

1978.—898 pesetas. 
San José García, Mar t ín .—S. S. A g r . — 

1978.—7.734 pesetas. 
Serrano Díaz, Felipe. — S. S. A g r . — 

1977. —2.564 pesetas. 
Serrano García, Mariano.—S. S. A g r . — 

1975. —330 pesetas. 
Serrano Baonza, Paulino.—S. S. A g r . — 

1975-76.—1.198 pesetas. 
Serrano Rodríguez, Vicente.—S. S. Agr . 

1975-76.—1.522 pesetas. 
Sotillo Mínguez, Mercedes.—S. S. Agr . 

1977. —3.333 pesetas. 
Valle Peinado, Jacinta. — S. S. A g r . — 

1975-76.—4.758 pesetas. 
Valle Mart ín , Pedro.—S. S. Agr.—1975-

1976. —1.015 pesetas. 

Municipio de El Vellón 

Alonso Asenjo, Benigno.—S. S. Agr .—i 
1976.- 482 pesetas. 

Genaro Alonso García. — Urbana. — 
1978. —7.234 pesetas. 

Gregorio Alonso, García. — Urbana.— 
.1978.—1.804 pesetas. 

Isabel Alonso Mar t ín .—Urbana .—1978 . 
2.114 pesetas. 
Hdos. Je rónimo Alonso.—-Urbana.—1978. 
400 pesetas. 

Alonso Asenjo, Jerónimo.—S. S. Agr . 
1975-76 —928 pesetas. 

Alonso López, Juan. — Rús t ica .—1978 . 
1.784 pesetas. 

Julio Alonso Mar t ín .—Urbana .—1978 . 
540 pesetas. 

Alonso García, Trinidad. Urbana.— 
1978.—1.836 pesetas. 

Andreu Jurado, Antonio .—S. S. A g r . — 
1977. —821 pesetas. 

Bernardino Arias , Mar t ín . — Urbana. 
1978. - 3 2 pesetas. 

Arias Díaz, Felisa.—S. S. Agr.—1978. 
1.168 pesetas. 

Mar t ín Arias , D íaz .—Urbana .—1978 .— 
20.301 pesetas. 

Tomás Arias Mar t ín .—Urbana .—1978 . 
9.557 pesetas. 

Vicenta Baonza García. — Urbana.— 
1978—35 pesetas. 

Díaz Alonso, Alejandra. — S. S. A g r . — 
1978.—1.002 pesetas. 

Díaz Montoya, Carlos. — Industrial.— 
1978.—302 pesetas. 

Díaz Vela , Ezequiel H r . — S . S. A g r . — 
1977. —1.025 pesetas. 

Díaz Alonso, Luis .—S. S. Agr.—1975. 
331 pesetas. 

Esteban García, M . de. — Industrial.— 
1977-78.—1.207 pesetas. 

Petra Esteban Garc ía .—Urbana .—1978. 
577 pesetas. 

Crisantos Frutos Romano.—Urbana.— 
1978. —7.524 pesetas. 

García Torre, Angel Felipe.—T. Perso
nal.—1978.—183 pesetas. 

García García, Angela. — Rúst ica . — 
1977-78.—1.648 pesetas. 

García García, Angela. — S. S. A g r . — 
1978.—6.065 pesetas. 

García García, Angela.—Urbana.—1978. 
1.680 pesetas. 

García González, Apolonia .—S. S. Agr . 
1977. —564 pesetas. 

Baltasar García Alonso. — S. S. A g r . — 
1975 —392 pesetas. 

Baltasar García Alonso. — Urbana.— 
1975.—124 pesetas. 

García García, Blasa .—Rúst ica .—1977-
1978. —1.348 pesetas. 

García García, Blasa. — S. S. A g r . — 
1978.—5.341 pesetas. 

García García, Calixto. — S. S. A g r . — 
1975-76.—860 pesetas. 

García García, Cayetana.—S. S. A g r . — 
1975.—1.895 pesetas. 

García García, Crescencia.—S. S. Agr . 
1975. —342 pesetas. 

Cruz García Garc ía .—Urbana .—1978 .— 
594 pesetas. 

García Arias, Consuelo y .—S. S. Agr . 
1978.—1.447 pesetas. 

Florencio García Vela. — Urbana. — 
1978.—10.694 pesetas. 

García García, Gerardo. — Rúst ica .— 
1977-78.—2.888 pesetas. 

García García, Gerardo.—S. S. A g r . — 
1978.—14.077 pesetas. 

Gregoria García Romano. — Urbana.— 
1978.—455 pesetas. 

García García, Gumersindo.—S. S. Agr . 
1977.—1.641 pesetas. 

Joaquín García Díaz .—Urbana .—1978 . 
586 pesetas. 

García García, José A . — S . S. A g r . — 
1977. —923 pesetas. 

Hdos. José García Sánchez. — Urbana. 
1978. —14.790 pesetas. 

Juan Antonio García Garc ía .—Urbana . 
1978.- 12.118 pesetas. 

Leonor García Garc ía .—Urbana .—1978 . 
1.004 pesetas. 

Loreto García Garc ía .—Urbana .—1978. 
1.680 pesetas. 

Lucio García Asenjo.—Urbana.—1978. 
1.132 pesetas. 

García García, Magdalena.—S. S. Agr . 
1975-76.—1.724 pesetas. 

Mariano García García. — Urbana. — 
1978.—14.796 pesetas. 

García Díaz, Paula y 1 Hm.—S. S. Agr . 
1976. 482 pesetas. 

Pedro García González. — Urbana.— 
1978.—4.577 pesetas. 

García Rodríguez, Pedro. — Industrial. 
1977-78.—579 pesetas. 

Petra García López. — Urbana.—1978. 
868 pesetas. 

Remedios García García. — Urbana.— 
1978.—720 pesetas. 

Hdos. Tomasa García Garc ía .—Urbana . 
1978.—13.428 pesetas. 

García García, Tomasa. — S. S. A g r . — 
1975-76.—4.118 pesetas. 

García García, Víctor. — S. S. A g r . — 
1978.—1.280 pesetas. 

Zacarías García Vela.—Urbana.—1978. 
570 pesetas. • 

González García, Julián. — S. S. Agr . 
1975-76.—12.430 pesetas. 

González García, J u l i á n — S. S. A g r . — 
1978.-7.567 pesetas. 

González García, Julián. — Rúst ica .— 
1976 a 78 . -2 .694 pesetas. 

Hdos. Julián González Garc ía .—Urba
na—1978.—1.080 pesetas. 

González Asenjo, Rafael H r . — S . S. Agr . 
1975-76.—778 pesetas. 

González Fernandini, V . R . — T . Perso
nal.—1976.—219 pesetas. 

Granda Aspra, José Antonio . — S. S. 
Agr.—1978.—4.562 pesetas. 

López García, Bernardino.—Industrial. 
1977. —263 pesetas. 

López Ramal, Bernardo.—S. S. A g r . — 
1975-76.—2.338 pesetas. 

Marcelina López García. — Urbana.— 
1978. —1.121 pesetas. 

Hnos. Vicente López .—Urbana .—1978 . 
344 pesetas. 

Mar t ín San Miguel , Eugenio. — S. S. 
Agr.—1976.—482 pesetas. 

Mar t ín Díaz, Fél ix.—S. S. A g r — 1 9 7 5 -
1976.—872 pesetas. 

Severina Mar t ín Arias.—Urbana.—1978. 
1.214 pesetas. 

Mar t ín Fernández , Tomás .—S. S. Agr . 
1978.—2.838 pesetas. 

Mar t ín Pérez, Ursula . — S. S. A g r . — 
1976. —482 pesetas. 

Hnos. Vicente M a r t í n . — U r b a n a . — 1 9 7 8 . 
834 pesetas. 

Ortega Ortega, Joaquín .—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.004 pesetas. 

Lucrecia Ortega González .— Urbana. 
1975. —330 pesetas. 

Lucrecia Ortega González .—S. S. Agr . 
1975-76.—1.746 pesetas. 

Pascual Arias , Felipe. — Industrial — 
1977. —347 pesetas. 

Felisa Pérez Alonso. — Urbana.—1978. 
1.044 pesetas. 

Pérez López, Francisco. — Industrial. 
1978. —9.450 pesetas. 

Pérez Díaz, Timoteo. — S. S. A g r . — 
1978.—1.614 pesetas. 

Ramal Romano, Benita. — Rúst ica .— 
1976 a 78—2.058 pesetas. 

Ramal Romano, Benita.—S. S. A g r . — 
1976 a 78.—13.821 pesetas. 

Rodríguez García, Ciríaco H r . — S . S. 
Agr.—1975-76.—1.009 pesetas. 

Rodr íguez V i l l a , Elena. — Industrial.— 
1977-78.—134 pesetas. 

Romano González, Justo. — S. S. Agr . 
1975-76.—2.738 pesetas. 

Romano González, Mercedes. — S. S. 
Agr.—1975-76.—1.366 pesetas. 

Catalina Sánchez Pérez . — Urbana.— 
1978 —516 pesetas. 

Sofía Sánchez Garc ía .—Urbana .—1978 . 
168 pesetas. 

Sanz Chinchón, Eugenio.—S. S. A g r . — 
1978.—723 pesetas. 

Sanz Vera, Julio.—S. S. Agr.—1975-
1976. —1.505 pesetas. 

Serrano González, Nicolás .—S. S. Agr . 
1977. —3.179 pesetas. 

Mariano Vela Garc ía .—Urbana .—1978. 
7.236 pesetas. 

Vicente Mar t ín Miguel. — S. S. A g r . — 
1975-76.-782 pesetas. 

Elv i ra V i l l a . — Urbana. — 1978. — 
5.076 pesetas. 

Mimicipio de Villavieja 
Alhambra Moreno, José Mar i .—Urba

na—1978.—4.386 pesetas. 
Alvarez Moreno, Jua. y 1 H . — S . S. 

Agr.—1978.—1.335 pesetas. 
Hros. de Mariano Alvarez.—Urbana.— 

1978. - 2 5 0 pesetas. 
Alvarez Mar t ín , Saturn. H r . — S . S. Agr . 

1978.—2.281 pesetas. 
Antona, Gregorio. — Urbana.—1978.— 

1.620 pesetas. 
Boto, Rafael. — Urbana. — 1978. 

2.430 pesetas. 
Bozal, Víctor . — Urbana. — 1978. 

2.560 pesetas. 
Carretero Solasca, M a t i . Ot.—S, S. A g r 

1978.—4.117 pesetas. 
Comunidad de Propietarios.—Urbana. 

1978.- 506 pesetas. 
Díaz, José. — Urbana. — 1978. 

14.186 pesetas. 
Serafina y Justa Domingo.—Urbana. 

1978.—250 pesetas. 
Antonio Duran Mart ín . — Urbana. 

1978.—636 pesetas. 
Duran Alrez. , Deogracias Hr .—Rúst ica 

1977.—10.902 pesetas. 
Duran Alrez. , Deogracias H r . — S. S 

Agr.—1977.—71.945 pesetas. 
Francisca Duran Sanz.—Urbana.—1978. 

58 pesetas. 
Fernández , Manuel . — Urbana. — 1978. 

1.328 pesetas. 
Fdez. Menéndez, Miguel Angel .—Urba

na.—1978.—5.232 pesetas. 

Fe rnández Abad, Pedro. — Urbana.' 
1978.—3.257 pesetas. 

S a t u r n i n o Fe rnández . — Urbana. ' 
1978.—1.304 pesetas. ^ 

Fe rnández Sáenz, Segundo.—Urbana. 
1978—3.098 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible n 
tificarles, ' según determina el artículo i * 
del citado Reglamento General de * 
caudación, l a providencia de apremio <n 
tada por el señor Tesorero de Hacien 
cuyo tenor es el que sigue: . 

"Providencia.—En uso de la * a c U V f l ) 
que me confieren los ar t ículos 95 y A 
del Reglamento General de R e c a u d a ^ 
declaro incurso en el recargo del 20 F*> 
100 el importe de las deudas inclui<Jf 
en la anterior relación y dispongo se pty* 
ceda ejecutivamente contra el patrimon1 

de los deudores con arreglo a los P*6" 
ceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesado» 
por medio de edictos, que se P U 0 ^ 0 3 ^ 
en el t ab lón de anuncios de la ^C^¿L 
de la capitalidad de la Zona y en el ^ 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, confort0 

establece el ar t ículo 99 del mentado Cuer
po legal, y al propio tiempo se les re
quiere para que en el plazo de ocho <n*j 
comparezcan en este expediente V°x 

o por medio de personas que les rept^ 
senten, con la advertencia que de n o ^ ' 
cerlo en el plazo señalado, contando des 
de su inserción en el per iódico oficia 1. B 
cont inuará el procedimiento en rebeW 
hasta la realización de los descubiert0** 

Contra la anterior providencia se V°\ 
drá elevar recurso de reposición en 
té rmino de ocho días ante la Tesoren 
de Hacienda, o reclamación jurídico-*!" 
ministrativa en el de quince ante el 
bunal de dicha jurisdicción en esta D*[ 
legación de Hacienda; ambos plazos cojj* 
tados desde el día siguiente al de la P * 
blicación de este edicto en el B O L ^ 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interP?; 
sición de cualquier recurso no supone 
suspensión del procedimiento de aprem)' 
salvo que concurran las circunstanci 
previstas en el ar t ículo 190 del R e * ' " 
m e n t ó General de Recaudación . . 

Madr id , a 30 de marzo de 
Recaudador (Firmado). 

(G.-3.320) 

AYUNTAMIENTOS 
M O R A T A D E T A J U N A ^ 

E n cumplimiento y a los efectos d e ^ 
establecido en el ar t ículo 698 de l a ¿. 
gente ley de Régimen Local , se n a C ^ p r o -
blico que este Ayuntamiento ha V 
bado el Presupuesto extraordinario ^ 
mado para financiar la pavimentad 0 ^ 
las calles de la primera y segunda 
de esta V i l l a , incluidas en el p l a n

f 0 $e 
cional de 1976-77, cuyo presupues1^ ¿ ¡ 

nut r i rá en parte con una operad 0 

crédi to con la Excma. Diputación . 
vincial, siendo el importe de la °y UJI 
ción de 2.720.000 pesetas, m e d i a n » ^ 
prés tamo sin interés a amortizar e n p i 
anos, cuyo acuerdo, expediente dei^ ¿ e 

supuesto extraordinario y o P e r * c l ¿b l i^ 
crédi to estarán de manifiesto al P ¡ e n t0 
en la Secretaría de este Ayuntarn ^ 
por espacio de quince días hábile '•• ^ 
rante cuyo plazo se podrán formula ^ 
pecto al mismo las "observaciones - ^ r 

clamaciones legales que se estime 
tinentes. 

Morata de Tajuña, a 29 de )U n 

1979.—El Alcalde, Rafael Villa»*a. 
(G. C—6.981) (O. 2 8 " ' 

P A R L A o U c 0 
Don Julián Fernández Cano s°¿e » 

licencia municipal para el ejercici ,̂  ¿ 
actividad de bar de cuarta categ 
la calle Río Jordán, n ú m e r o 18- e $ t í -

Lo que en cumplimiento de 
blecido en la vigente l e g i s l a d ° n « # J 
actividades molestas, insalubres. ^ 
y peligrosas se hace público. P <K 
quienes pudieran resultar afee1

 &;xá^ 
algún modo por la mencionada a ¿r i f l^ 
que se pretende instalar puedan ^ e 
lar las observaciones pertinente* . ^ ¿ r 
plazo de diez días, a contar de 
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^on de.' presente edicto en el B O L E T Í N 
F » C I A L de la provincia . 

. Parla, a 28 de junio de 1979 .—El A l 
calde (Firmado). 

f G - C—6.982) (O—28.983) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
A los efectos de l o dispuesto en el 

eglamento de Industrias Molestas, N o -
de I S Q V Peligrosas de 30 de noviembre 

1 9 6 1 . durante el plazo de diez d ías de 
parecer inserto este edicto en el B O L E T Í N 

t a r

K l A L de la provincia , pueden p résen 
se en este Ayuntamien to reclamacio-

sol" U O D S e r v a c i o n e s sobre instalaciones 
l i t adas , siendo las siguientes: 

i 0 n l o sé Luis Salazar López proyecta 
staiar en el po l ígono 12, parcela 38, 

m o ( . V § a r s a , s/n., un taller de cer ra je r ía 
"Gál ica . 

t a ] D ° n A n t 0 n i o López Lafuente, para ins-
núm 6 n e l C a m i n o d e l a Granja, nave 

mero 10. un taller de m á r m o l e s y pie-
Q r a natural. 

y e r t ° n F m i l i a n o Romero V e l á z q u e z pro-
sin ! n s t a l a r en el Cal le jón de los Toros . 

D n ' n n ¿ e r 0 ' U n g a r a j e -

t a l

 u n f rancisco Henche López , para ins
t o * / / 1 1 el po l ígono 12, parcela 4, un 

atadero y a lmacén de café, 
j ° n Juan Herrera Gallego proyecta 
calI T e n e l P o l l ' gono 12, parcela 38, 

* ígarsa. letra Ñ , un rodaje de films 
fotografía. 

car t 0 r í a C e t m e " . para instalar en la 
D ó ^ t e r a a B e l v i s , k i l ó m e t r o 1, un de-

f^ 0 de gas propano de 28.910 l i tros, 
car r í a C e t r n e " , para instalar en la 

retera a Belvis , k i l ó m e t r o 1, un de-
s'to de gas propano de 4.000 l i tros. 

l 9 7 o ' a c u e l l o s de Jarama, 22 de junio de 
' -"~-El A lca lde (Firmado). 

b - C—6.988) (O.—28.984) 

E L M O L A R 
Hid°i r p a r t e de don Fernando Guadal ix 
'nstal ° S e n a sol ici tado l icencia para 
auto - U n t a ^ r m e c á n i c o de veh ícu los 
f i n c

m ° v i l e s al servicio de carretera en 
d e e ^e la carretera N - I , k i l ó m e t r o 43, 

s t a municipal idad. 
C Q 9ue se hace púb l i co para general 
s e

 C ! m i e n t o y al objeto de que quienes 
Por ° n s i d e i * e n afectados de a lgún modo 
c e r actividad que se pretende estable-
n e n t

p u e d a n hacer las observaciones perti-
c 0 n f

e s dentro del plazo de diez d ía s , de 
t í C ü ]

0 r m i d a d con lo dispuesto en el ar-
vierr? 3 0 del Reglamento de 30 de no-
sent d e 1 9 6 1 ' mediante escrito a pre-

a r en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento . 

A l c a l H M ° l a r ' a 2 8 de junio de 1979.—El 
f J d e , Emi l i o Daganzo Gonzá l ez . 

C.—6.990) (O—28.985) 

tan ft£arte de don Juan de Dios Sacris-
ció n p

 0 n d o se ha solici tado autoriza-
ciento J 3 ' a apertura de un estableci-
e n ¡ a

 d e bar de segunda en local sito 
^ero i* de' Hermanos Miral les , nu

l o Q " ' d e e s t a municipal idad. 
c 0 n O c i ^ e s e hace púb l i co para general 
Persong l e n t o ' al objeto de que cuantas 
Í Q r i T l ü l a r ^ n t e r e s a d a s lo deseen puedan 
r e c l a r n

 e n el plazo de quince d ías las 
v á H p ' 0 1 1 6 5 q u e estimen pertinentes'. 

A , ^ ' d e ? ° : r o ' 2 9 de junio de 1979.—El 

V A L D E M O R O 

I~C r ( F i r m a d o ) . 
• L -—6.993) (O.—28.987) 

to S e " ? a r t 0 de d o ñ a Consuelo Benito P i n -
3 p e r t u r ^ a S o l i c i t a d o a u t o r i z a c i ó n para la 
Qi'ería

 d e un establecimiento de pelu-
d e Neo C s e ñ o i * a s en local sito en la calle 
P a '¡dad l t a S ' n ú m e r o 22, de esta munic i -

C ° n o c i m U e S e h a c e Púb l ico para general 
P e r s o n

 e n t 0 - al objeto de que cuantas 
f 0 r m u i a s I n t eresadas lo deseen puedan 
r e c i a

a r . e n el plazo de quince d ías las 
V a l r L T 0 n e s q u e estimen- pertinentes. 

A l c a i d e 1 " 0 ' 2 9 de junio de 1979.—El 
( G

u e ^ «Firmado) . 
• 6.994) (O.—28.988) 

- Or 
f^elta £ * r * e de d o ñ a Mar ía R i n c ó n Re-
f a P e r t n r ¿ S o I i c i t a d o au to r i z ac ión para 
i b e r i a _ , d e u n establecimiento de per
d ó n n - i 0 c a l s i t o en la calle de Pasaje 

L q ' n u m e r o 1, de esta municipal idad. 
C ° n ° c i m i p S e h a c e Públ ico para general 
P e r s ° n a s ' a l ° b J e t o de que cuantas 

•nteresadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 29 de junio de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 9 9 5 ) (O.—28.989) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don Luis Prat Cambro-

nero se ha solicitado licencia para insta
lación de d e p ó s i t o de G . L . P . en la finca 
n ú m e r o 403 de la U r b a n i z a c i ó n "Los 
A r r o y o s " , de esta municipal idad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per t i 
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre taf ía del Ayuntamiento . 

E l Escor ia l , a 28 de junio de 1979.— 
Bl Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.996) (O.—28.990) 

de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que don M a 
rino G o n z á l e z H e r n á n d e z ha solicitado l i 
cencia para instalar lavado y engrase de 
a u t o m ó v i l e s y r e p a r a c i ó n de ruedas en la 
calle Sierra de la Estrel la , n ú m e r o 24. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En A l c o r c e n , a 22 de junio de 1979.— 
El Alca lde , José A r a n d a . 

(G. C — 6 . 9 9 9 ) (O.—28.993) 

Expirado el niazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias solicitando tomar parte en la 
cnes i c ión para cubrir en- propiedad tres 
plazas de A u x i l i a r de A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral de este Ayuntamiento , cuyas bases 
fueron publicadas í n t e g r a m e n t e en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d 
de 3 de mayo de 1979, se hace púb l i ca 
la siguiente lista provisional de admitidos 
y excluidos. 

Admitidos 
' D o ñ a Mar ía Isabel Castro Roca . 
Den Carlos M o r a M u n i c i o . 
D c ñ a Mar ía Jesús Garc ía San Juan. 
Den A n d r é s de los Santos A r é v a l o 

Garc ía . 
Doña Lucía Garc ía Rodr íguez . 
Don Joaqu ín Pacheco Es tévez . 
Doña Mar ía Jesús Palomo C á m a r a . 
D o ñ a Mar ía Soledad G ó m e z Se t ién . 
D e n Carlos P izar ro H e r n á n d e z . 
D o ñ a Mar ía del M a r M a r t í n e z Diez . 

Excluidos 
Ninguno. . . t ;-r 
Cent ra la expresada lista pueden inter

ponerse reclamaciones en el plazo de quin
ce d ías , de conformidad con el a r t í cu 
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
minis trat ivo. 

E l Escor ia l , 26 de junio de 1979.—El 
Alca lde . Max imino Heras Co t i l l o . 

(G. C—7.014) (O.—29.007) 

L E G A N E S 
Este Ayuntamiento , en ses ión celebrada 

el d ía 8 de j imio de 1979. a d o p t ó el acuer-
4o de aprobar el proyecto de un puente 
sobre el ferrocarril mil i tar , dentro de la 
au tov ía de c i r cunva lac ión Nor te de Le-
ganés , redactado por el Ingeniero de C a 
minos don José Mar ía Po lo Esteban." 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, advirt iendo que durante el 
plazo de un mes p o d r á n presentarse cuan
tas reclamaciones y alegaciones se esti
men pertinentes contra el mencionado 
proyecto por quienes se consideren afec
tados ño r el mismo. Todo ello de con
formidad con lo dispuesto en la vigente 
ley de Rég imen Loca l y ley sobre Régimen 
del Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana . 

Leganés , a 29 de junio de 1979.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C — 6 . 9 9 7 ) (O.—28.991) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que d o ñ a Jo
sefa Peinado Saugar ha solicitado licencia 
para instalar una bodega en la calle P o 
ci l io , n ú m e r o 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O i ' K I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A l c c r c ó n , a 21 de junio de 1979.— 
E l Alca lde , José Aranda . 

(G. C — 6 . 9 9 8 ) (O.—28.992) 

"Banco de Bi lbao, S. A . " sol ic i ta au
to r i zac ión para instalar oficina bancaria 
en la calle Japón , n ú m e r o 21. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c e n , a 27 de junio de 1979.—El 
Alca lde , José Aranda . 

(G. C—7.000) ' (O.—28.994) 

Den Enrique En r íquez Bpda sol ic i ta au
to r izac ión para instalar m e r c e r í a y jugue
ter ía en la calle Las Vegas, n ú m e r o 7. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c e n , a 30 de junio de 1979.—El 
Alca lde , Jcsé Aranda . -

(G. C — 7 . 0 0 1 ) (O.—28.995) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
v 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 

E n la Secre ta r í a de este Ayuntamien to 
y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t í cu lo 682 de la ley de Rég imen Loca l , 
en re lac ión con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la au
to r i zac ión prevista en el a r t í cu lo cuarto 
del Real Decreto 1256 79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al púb l i co el expediente 
de p r ó r r o g a del Presupuesto ordinario de 
1978 cara el ejercicio de 1979, aprobado 
ro r el Ayuntamiento Pleno en ses ión ce
lebrada el d ía 27 de junio de 1979. 

Las reclamacicnes que se presenten por 
los interesados legí t imos só lo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a si tuacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bac ión del pr imit ivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: • . 

a) P lazo de expos ic ión y de reclama
cicnes: Quince d ías hábi les , a contar del 
siguiente a la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

O Organismo ante el que se reclama: 
Delegac ión de Hacienda. 

E n A l c o r c e n , a 29 de junio de 1979.— 
E l Alca lde , José Aranda . 

; G . C—7.003) (O.—28.996) 

E n la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
púb l i co el expediente de modi f icac ión de 
Ordenanza fiscal de suministro municipal 
de agua y acometidas al mismo, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno de fecha 27 
de junio del corriente a ñ o . 

; Los interesados legí t imos que señala el 
a r t í cu lo 228 del Reglamento de Hacien
das Locales p o d r á n formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
seña lan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a part ir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento o Delegación de Hacienda. 
• c) Organismo ante cl que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

A l c o r c e n , 29 de junio de 1979.—El 
Alca lde , José Aranda Ca ta l án . 

(G. C—7.002) (X.—8.979) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
En la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t í cu lo 682 de la ley de Rég imen Loca l , 
en re lac ión con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la au
to r i zac ión prevista en el a r t í cu lo cuarto 

del Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al púb l i co el expediente 
de p ró r roga del Presupuesto ordinar io de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en ses ión ce
lebrada el día 28 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legí t imos só lo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bac ión del pr imi t ivo Presupuesto ordina
r io de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposic ión y de reclama
ciones: Quince d ías hábi les , a contar del 
siguiente a la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L ' de la pro
vincia . 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En San Agus t ín del Guadalix, a 29 de 
junio de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 0 4 ) (O.—28.997) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Don Eugenio Leocadio Rufo F e r n á n d e z , 

Alca lde - Presidente del Ayuntamiento 
de Moraleja de Enmedio (Madrid) . 
Hago saber: Que aprobada por esta 

C o r p o r a c i ó n de m i Presidencia la p r ó 
rroga del •Presupuesto municipal ordina
rio de Gastos e Ingresos del ejercicio de 

1978, se expone al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento 'por espacio 
de quirice d ías hábi les para audiencia de 
reclamaciones, que p o d r á n presentarse por 
los legí t imos interesados y por situacio
nes que obedezcan a causas surgidas con 
pesterioridad a la ap robac ión del Presu
puesto de 1979. 

Lo que se hace púb l i co para -general 
conocimiento. 
, En Moraleja de Enmedio, a 28 de junio 

de 1979.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—7.005) . (O—28.998) 

E L M O L A R 
E l Ayuntamiento en Pleno, en ses ión 

celebrada el d ía 28 de junio de 1979, 
a c e r d ó aprobar el expediente de p r ó r r o g a 
del Presupuesto ordinario de 1978 para 
el actual ejercicio, expediente y acuerdo 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
los a r t í cu los 682 de la ley de Rég imen 
Local y 194 de su Reglamento de H a 
ciendas Locales, se halla expuesto al pú 
blico en la Sec re ta r í a de este A y u n t a 
miento. 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Rég imen Local en su art. 683 
y c o n f o r m é a las causas que indica el 
194-4 del Reglamento de Haciendas, po
dran formular sus reclamaciones de acuer
do con las siguientes normas: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este edicto en el B O L E T Í N 
Ó V Í C I A E de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E l M o l a r , a 28 de junio de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). . , v 

(G. C—7.006.) (O.—28.999) 

. V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Don Miguel M u ñ o z Ol iva , Alca lde-Pres i 

dente del Ayuntamiento de Vi l l av ic iosa 
de O d ó n (Madrid) . 
Hago saber: Que aprobada por esta 

C o r p o r a c i ó n de mi Presidencia la p r ó 
rroga del Presupuesto municipal ordina
r io de Gastos e Ingresos del ejercicio de 
1979, se expone al púb l i co en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince d ías hábi les para audiencia de 
reclamaciones, que pod rán presentarse por 
los legí t imos interesados y por situacio
nes que obedezcan a causas surgidas con 
posterioridad a la a p r o b a c i ó n del Presu
puesto de 1978. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

En Vi l lav ic iosa de O d ó n , a 28 de junio 
de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 0 7 ) (O.—29.000) 

VILLALBíLLA 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno 

la p ró r roga del Presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1978 para el a ñ o 
de 1979, e s ta rá expuesta al púb l i co en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento por 
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espacio de quince d í a s háb i l e s , durante 
cuyo plazo p o d r á n presentarse contra la 
misma, en dicha dependencia, las recla
maciones que los interesados estimen con
venientes, dirigidas al i l u s t r í s imo s e ñ o r 
Delegado de Hacienda de esta provincia , 
con arreglo al vigente texto refundido de 
la ley de R é g i m e n Local e instrucciones 
complementarias. 

V i l l a l b i l l a , a 27 de junio de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 0 8 ) . ' (O—29.001) 

B A T R E S 
Aprobada por el Ayuntamien to la p r ó 

rroga del Presupuesto ordinario de 1978 
para el ejercicio de 1979, es ta rá de ma
nifiesto al p ú b l i c o en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamien to por espacio de quince d ías , 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del t é r m i n o o persona interesada p o d r á 
presentar contra aquél la las reclamacio
nes que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al ar
t í cu lo 690 y concordantes de la ley de 
Rég imen Loca l , siempre que obedezcan 
a situaciones creadas con posterioridad a 
la a p r o b a c i ó n del pr imi t ivo Presupuesto. 

Batres, a 22 de junio de 1979 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 0 9 ) (O.—29.002) 

M A J A D A H O N D A 
Por el presente se pone en conocimien

to de cuantas personas pudieran estar in 
teresadas que se ha confeccionado en este 
Ayuntamiento el correspondiente P a d r ó n 
municipal de contribuciones especia 1 e s 
para la rea l izac ión de las obras de pavi
m e n t a c i ó n y saneamiento, red de dis t r i 
buc ión de agua y alumbrado púb l i co del 
casco antiguo de Majadahonda, figurando 
en el mismo la re lac ión de contribuyentes 
y las mediciones de las fachadas de las 
distintas propiedades, que - se rv i r án de m ó 
dulo de reparto en su día , por lo que du 
rante el plazo de quince d ía s háb i les po 
drá ser examinado el P a d r ó n en la Inter
venc ión municipal y^formular, si procede, 
las pertinentes reclamaciones. 

Majadahonda. 27 de junio de 1979.— 
E i Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 9 6 6 ) (X.—8.976) 

A L C O B E N D A S 
E l Ayuntamiento en Pleno, en ses ión 

celebrada el día 22 de junio del actual, 
a c o r d ó aprobar la Ordenanza reguladora 
de los derechos y tasas por la p re s t ac ión 
de servicio en el Cementerio munic ipal , 
expediente de acuerdo que, de conformi
dad con lo dispuesto en los a r t í cu lo s 722 
de la ley de Régimen Local y 219 de su 
Reglamento de Haciendas Locales, se halla 
expuesto al púb l ico en la Secre ta r í a de 
este. Ayuntamiento . 

Los interesados legí t imos que menciona 
el Reglamento de Haciendas Locales en 
su a r t í cu lo 228 y conforme a las causas 
que indica el 723-4 de la ley de Rég imen 
Local , p o d r á n formular sus reclamaciones 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, contados a part ir del siguiente al 
en que aparezca este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia . 

b) * Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Alcobendas, 27 de junio de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 9 8 9 ) (X.—8.977) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por la C o m i s i ó n Mun ic ipa l Permanente 

de este Ayuntamiento , en ses ión celebra
da el día 26 de los corrientes, han sido 
aprobados los Padrones municipales de 
las siguientes exacciones de 1979: 

Solares: publ ic idad: inspecc ión de mo
tores y calderas; alcantari l lado; recogida 
de basuras: agua potable; canalones y ba
jadas: subsuelo; paso de veh í cu lo s ; mi ra 
dores; marquesinas y toldos; mesas, vela
dores y sillas; portadas y escaparates, y 
fachadas mal decoradas. 

Los interesados legí t imos p o d r á n pre
sentar reclamaciones, tanto sobre la i n 
c lus ión como sobre las cuotas asignadas, 
durante el plazo de quince d ía s háb i l e s , 
contados a part ir del siguiente al de la 
publ icac ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

San Lorenzo del Escor ia l , 29 de junio 
de 1979.—El Alca lde , Francisco F e r n á n 
dez Maganto. 

(G. C — 6 . 9 9 1 ) (X.—8.978) 

D o n Rafael R u i z Nogal ha solicitado 
l icencia munic ipal para apertura de es
tablecimiento de bodega de vinos y fru
tos secos en l a calle C a ñ a d a Nueva , n ú 
mero 11 A . 

L o que se hace saber para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de diez d ías las reclamaciones que con
sideren convenientes. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 28 de ju
nio de 1979 .—El Alca lde , Francisco Fer
n á n d e z . 

(G . C—6.992) (O.—28.986) 

L a sociedad " V i l u r , S. L . " , representa
da por d o ñ a M a r í a Carmen Ví lchez J i 
ménez , sol ic i ta l icencia munic ipal para 
apertura de residencia de ancianos en la 
calle Hermanos Alonso , n ú m e r o 10, de 
esta localidad. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de diez días las reclamaciones que con
sideren oportunas. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 2 de jul io 
de 1979.—El Alca lde , Francisco F e r n á n 
dez. 

(G. C—7.024) (O.—29.017) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol ic ía U r b a 
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" F á b r i c a de Gafas Barbudo" ha so l ic i 
tado l icencia para instalar amp l i ac ión de 
maquinaria en Camino del Monte , s 'n. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebas t i án de" los Reyes, a 27 de 
iunio de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 2 5 ) (O.—29.018) 

A R A N J U E Z 
E n la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t í cu lo 682 de la ley de Rég imen Loca l , 
en re lac ión con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la au
to r izac ión prevista en el a r t í cu lo cuarto 
del Real Decreto 1256 7 9 , de 25 de mayo, 
se halla expuesto al p ú b l i c o el expediente 
de p ró r roga del Presupuesto ordinario de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en ses ión ce
lebrada el día 29 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
les interesados leg í t imos só lo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bac ión del pr imi t ivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposic ión y de reclama
ciones: Quince d ía s háb i les , a contar del 
siguiente a la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el B O L L T I N O F I C I A L de la pro
vincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Araniuez , a 30 de junio de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 1 6 ) (O.—29,009) 

C E N I C I E N T O S 
E l Ayuntamiento en Pleno, en ses ión 

celebrada el día 27 de junio de 1979, 
a c o r d ó aprobar el expediente de p r ó r r o g a 
del Presupuesto ordinario de 1978 para 
el actual ejercicio, expediente y acuerdo 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
los a r t í cu los 682 de la ley de Rég imen 
Local y 194 de su Reglamento de H a 
ciendas Locales, se halla expuesto al p ú 
bl ico en la Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento. 

Los interesados leg í t imos que menciona 
la ley de Rég imen Loca l en su art. 683 
y conforme a las causas que indica el 
194-4 del Reglamento de Haciendas, po

d r á n formular sus reclamaciones de acuer
do con las siguientes normas: 

a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince d ía s há
biles, contados a partir del siguiente a l 
en que aparezca este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegac ión de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Cenicientos, a 28 de junio de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 1 7 ) (O.—29.010) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
E n la Sec re t a r í a de este Ayuntamien to 

y a los efectos de l o dispuesto en el ar
t í cu lo 682 de la ley de R é g i m e n Loca l , 
en re lac ión con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la au
t o r i z a c i ó n prevista en el a r t í c u l o cuarto 
del Real Decreto 1256 79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al púb l i co el expediente 
de p r ó r r o g a del Presupuesto ordinario de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en ses ión ce
lebrada el d ía 29 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados leg í t imos só lo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bac ión del p r imi t ivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujec ión a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de expos ic ión y de reclama
ciones: Quince d ías háb i les , a contar del 
siguiente a la fecha de inse rc ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegac ión de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Pezuela de las Torres, a 30 de junio 
de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 1 8 ) (O.—29.011) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
E n la Sec re ta r í a de este Ayuntamien to 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t í cu lo 682 de la ley de Rég imen Loca l , 
en re lac ión con el a r t í cu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y l a au
to r i zac ión prevista en el a r t í c u l o cuarto 
del Real Decreto 1256 79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al púb l i co el expediente 
de p r ó r r o g a del Presupuesto ordinario de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en ses ión ce
lebrada el día 29 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados leg í t imos só lo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bac ión del pr imi t ivo Presupuesto ordina
r io de 1978 y con sujec ión a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de expos ic ión y de reclama
ciones: Quince d ía s háb i les , a contar del 
siguiente a la fecha de inse rc ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegac ión de Hacienda. 

E n Vi l lanueva del Pardi l lo , a 29 de ju
nio de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C - - 7 . 0 1 9 ) (O.—29.012) 

D A G A N Z O 
E l Ayuntamiento en Pleno, en ses ión 

celebrada el día 29 de junio ú l t i m o , 
a c o r d ó aprobar el expediente de p r ó r r o g a 
del Presupuesto ordinario de 1978 para 
el actual ejercicio, expediente y acuerdo 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
les articules 682 de la ley de R é g i m e n 
Local y 194 de su Reglamento de H a 
ciendas Locales, se halla expuesto al p ú 
bl ico en la Sec re ta r í a de este Ayun ta 
miento. 

Los interesados leg í t imos que menciona 
la ley de Rég imen Loca l en su art. 683 
y conforme a las causas que indica el 
194-4 del Reglamento de Haciendas, po
d r á n formular sus reclamaciones de acuer
do con las siguientes normas: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há 
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegac ión de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se ;C c l 

Delegac ión de Hacienda . ta 
Daganzo, a 2 de jul io de 1 9 7 9 . — t L ' 

J -

-29.013' 

ento 

calde, Ange l Berzal . 
(G. C — 7 . 0 2 0 ) ( O . 

G U A D A R R A M A 
E n la Sec re t a r í a de este A y u n t a n » ^ 

y a los efectos de lo dispuesto en e 
t í cu lo 682 de la ley de Régimen 
en re lac ión con el a r t í cu lo 194 del ^ 
glamento de Haciendas Locales, y l a ^ 0 

t o r i z ac ión prevista en el a r t í cu lo cu 
del Real Decreto 125679 , de 25 de 
se halla expuesto al púb l i co el expedí ^ 
de p r ó r r o g a del Presupuesto ordinario 
1978 para el ejercicio de 1979, a p r ? ° % . 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
lebrada el d ía 28 de junio de \979-

Las reclamaciones que se presenten 
los interesados leg í t imos só lo se . P ^ . 
interponer cuando obedezcan a situ 
hes creadas con posterioridad a la ap 
bac ión del p r imi t ivo Presupuesto ° x

 i t . 
r io de 1978 y con su jec ión a las s ig u l 

tes normas: 
a) Plazo de expos ic ión y de r e c ^ e I 

ciones: Quince d ías háb i les , a contar 
siguiente a la fecha de inse rc ión de 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la ™ 
vincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y 1 1 0 

miento o Delegación de Hacienda. . 
c) Organismo ante el que se recia 

Delegac ión de Hacienda. - ü 

En Guadarrama, a 29 de junio de 
E l A lca lde , Migue l A l á e z Gómez . . 

(G. C — 7 . 0 2 1 ) (O.—29.0H' 

P A R A C U E L L O S D E JARAMA 

Presupuesto ordinario ff 

E n la Sec re t a r í a de este Ayuntan^ ^ 
y a los efectos del a r t í cu lo 682 de ^ 
de R é g i m e n Loca l , se halla expuest ^ 
púb l i co el expediente de 

P r e s u p u e s t o ^ 
dinario para el ejercicio de 1979, seg ^ 
semestre, cuyos estados de Gastos ^ 
gresos e s t á n nivelados en la c u a n ' } 

6.800.000 pesetas, aprobado confo r t "^ 
las. condiciones prescritas en el art- s 

de la ley de Rég imen Loca l y en el a ^ 
lo 188 del Reglamento de Haciendas ^ 
cales, por acuerdo del Pleno municip 
27 de junio de 1979. ^ 

Los interesados leg í t imos que men ^ 
la ley de R é g i m e n Loca l en su art. ^ 
y conforme a las causas que in 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, P ^ 
formular sus reclamaciones con s U | p ü 3 ' 
a las normas que se detallan a conti 
c ión : , 

a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince día* ¿ e 

hiles, a partir del siguiente a la f e C 

inse rc ión de este anuncio en el B ° L 

O F I C I A L de la provincia . 0ta' 
b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y 

miento o Delegación de Hacienda- . 
c) Organismo ante el que se rec 

Delegac ión de Hacienda . u nítf 
Paracuellos de Jarama, a 29 de ) 

de 1979.—El Alca lde , R . A r e s t é . « 
(G. C — 7 . 0 2 2 ) (O .—29.0^ 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Opos ic ión para proveer en P r °P ' e d a í ? i l j t i i ' 

praza de Sargento de la Policía M 
cipal . . - : 

Tribuna l calificador de los e j e r c í ^ 
Presidente: E l de la Corporac ión . 

Rafael Ochoa G i l . p o rt* 
Vocales: D o n Francisco Borrajo £ ~ 

en r e p r e s e n t a c i ó n de la Direcc ión u ^ 
ral de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l ; doña # 
Mar ía Pedreira Calleja, en representa-
de la Jefatura de 'T rá f i co , como ti ^ 
y don Gervasio G o n z á l e z Regaña , ^ 
sup'ente: d o ñ a Mar í a del Carmen r ^ 0 

V i d a l en r e p r e s e n t a c i ó n del P r o f e 5 0 ^ 
Ofic ia l , como titular, y d o ñ a M a n a ^ 
ves Herrero G ó m e z , como suplente- ^ 
Julio H é c t o r A b a d R o d r í g u e z , Seci• ^ 
general del Ayuntamiento , como ) e 

los Servicios municipales. r am i n < ? 

Secretario: D o n José Mar ía c a 

Garc ía , funcionario munic ipa l . / c<p 
Durante el plazo de quince días* ^ 

tados a partir del siguiente al de _ f 
bl icac ión de este anuncio en el ^ ' ' p f f 
O F I C I A L de la provincia , se podran ^ 
sentar escrito de r ecusac ión coti?cid& 
miembros del Tr ibuna l antes i n d l C 

por causas justificadas. i 0 & 
Boadi l la del Monte , a 15 de jn" 1 

1979.—El Alca lde , P . O. (Firmado»:• , 
(G. C — 7 . 0 7 6 ) (O.—29-01 
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J s t r a t u r a d e T r a b a j o 
M AMT STÍ^A T U R A

 D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

Don í E D I C T O 

gistí-S11 A n t o n i o Linares Lorente, M a -
de M A Íe T r a b a í ° n u m e r o 4 de los 
- M a d r i d y su provincia . 

t a d a en i l r : Q u e P ° r Providencia d ic-
el día de la fecha en el proceso 

1 
f. 

-j «-*> i c u r 
1979 r p ' r e 8 \ s t r a d o con el n ú m . 2.671 de 

Pe | U p¡? 3 i n s t a n c i a de don Car íos Ló-
P r ° m o c i 0

Z ' ° 0 n t r a " C e n t r a l d e ° b r a s y 
desDiHr, ^ 1 G _ S ' . A* ' e n r e c l amac ión por 

de Obfá' S C a c o r d a d o c i t a r a "Cent ra l 
n o r a d o n y / r o m o c i o n e s ' S. A . " , en ig -

C a e l día i ¿ ° ' 3 fin d e q u e comparez-
de s „ 1 J6 d e Julio, a las nueve horas 

'os d ! , a ñ a n a ' p a r a I a ce l eb rac ión de los 
! u i c i o , o , . . C ° ? C l I , l a c i ó n ¿ e n s u caso, de 
actos A ' " " a ' P 
Íuic?o i C O n c i I Í £ 

Vistas' ni t e n d r á n l u § a r en la Sala de 
tura de T u s e § u n d a - d e esta Magis t ra-
de 0 r e n s

 a , ' ° n Ú m ' 4 ' s i t a e n l a c a l l e 

C e r oerc C " í 1 " " 1 ' 2 2 ' debiendo compare-
l e § a l m e n V n a e 0 m e d i a n t e persona 
m e d i o s d a p o d e r a d a y con todos los 
° ° n la p r u e b a d e q u e intente valerse, 
v ° c a t o r i a

 e r t 6 n C Í a d e q u e e s ú n i c a c o n " 
p e n d e r á n y q u e d i c h o s actos no se sus-
t e n c i a

 P ° r f a I t a injustificada de asis-
Y 

tra] d í n ^ 1 1 6 S i r v a d e c i t ac ión a " C e n 
exp¡d e i y Promociones, S. A . " , se 
bucara- p r e s e n t e cédula , para su pu-
Provinn; e n E I B O L E T Í N O F I C I A L de la 
nuncio' y C ° l 0 C £ :ación en el t a b l ó n de 

(Firmado) 
a j í de junio de 1979. — E l 

E l Magistrado 

gocio de a lmacén de licores, con sucur
sal en P a d r ó n , Ca lo-To , se d ic tó con fe
cha treinta de mayo ú l t imo auto, cuya 
parte disposit iva es como sigue: 

Su Señor ía , por ante mí, el Secretario, 
d i jo : Se tiene a don Jesús Castro R u i z , 
por desistido y apartado de la prosecu
ción del presente expediente, en el esta
do en que se encuentra, a l zándose y de
jándose sin efecto la in t e rvenc ión de las 
operaciones de dicho suspenso, debiendo 
cesar los interventores nombrados, una 
vez sea firme esta reso luc ión , pub l i cán 
dose la parte disposit iva de la misma en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
esta provincia y en el diario " E l A l c á 
zar", exp id iéndose para ello los corres
pondientes edictos, f i jándose otro en el 
sit io púb l i co de costumbre de este Juz
gado. T ó m e s e la oportuna nota de este 
auto en el l ibro registro de este Juzga
do, c o m u n i c á n d o s e a los Juzgados de 
igual clase de esta capital, así como a los 
Juzgados de primera instancia n ú m e r o 
once de Barcelona, al de primera instan
cia de Santiago de Compostela y al Juz
gado de primera instancia n ú m e r o tres de 
Valenc ia ; a n o t á n d o s e en el Registro M e r 
canti l de esta provincia , exp id iéndose pa
ra ello el correspondiente mandamiento 
por duplicado, despachos que se entrega
rán para su curso al Procurador s eño r 
Casteleiro. 

A s í lo acuerda, manda y f i rma el i lus
t r í s imo s e ñ o r don Juan Manue l Sanz B a -
y ó n , Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado n ú m e r o dos de los de 
esta capi ta l ; doy fe.—J. Manue l Sanz.— 
Ante mí, Santiago Or t i z . (Rubricados.) 

L o que se hace púb l i co por medio del de Trak ' *•*"'/• " iTiagiautuJu I — *» M«*W *T i ' u u " l ' u " l t u " -
rente , 0 ' Juan A n t o n i o Linares L o - | presente para general conocimiento, que 

se expide para su inserc ión en el B O L E -

(B.—5.410) I T I N O F I C I A L de esta porvincia. 
Dado en M a d r i d , a doce de junio de 

m i l noecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.807) 
E V I D E N C I A S JUDICIALES 

a d o d e P r i m e r a 
I n s t a n c i a 

J u z g ( 

J U Z G A D O N U M E R O 

° n Julián 
E D I C T O 

do-jüg* 1 1 Serrano P u é r t o l a s , Magis t ra 
mer 0 Pr imera instancia del nú-
H uno de los de M a d r i d . 

Oue en los autos ejecutivos S a D e r 

o v e J S r ( > sesenta y ocho del año mil 
C O s setenta y siete-H, seguidos ta este j , 

I eS V f ' "" ***** "* x 

Gon i*/ \onstrucciones , S. A . " , contra 
cionesVagado a instancia de " P r o m o 

í c l a m a c í - n g e I A r r i e r o Castro, sobre 
Princin i d e C i e n t 0 t r e i n t a m i l Pesetas 

c ° s t a s . D f f i n t e r e s e s legales, gastos y 
n 0 c i d o fia e I Presente, y dado el desco-
r , a A z u V r o y domici l io de d o ñ a M a 
m o s a í 6 , n a R u i z - V a l d e p e ñ a s Sa lomón , 

l nes ^ r referido demandado, y a los 
° U a t r o c i P ° d i s P u e s t o en el a r t í cu lo mi l 
r e l a c i ó n i t r e c e d e l C ó d i § ° C i v ü > en 
? a t r ° d e l 0 ! » 6 1 a r t í c u l o ciento cuarenta y 

e sabe f e g I a m e n t o Hipotecar io , se la 
C e d ' r n ¡ P „ ^ l a existencia del presente pro-

y embargo trabado en el mis-
veint icinco de noviembre 

lentos setenta y siete, sobre 
Í U m e r 0 d C e r ° ' p u e r t a cuatro, del portal 
••b n° los í d e l e d i f i c i o radicado en t é r -

P r yconsa- a r r i a l e s de la U r b a n i z a c i ó n 
V p a ' e n Parla , fase primera. 

n Ü b l i cacks q U C C O n s t e y a l ° s f L n e s d e s u 

\ í ° v i n c i a e n D B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
t d r ¡ d , a

 e X ° l d o y f i r m o 

el presente en 
° s s e t ¿ n ( . ° n c e de junio de mi l novecien-

£ a d o ) " a X nueve.—El Secretario (Fir-
f p , ^ a d 0 ) . E I 1 1 

e I . Piso tex""0 

luez de primera instancia 

(A.—20.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

\ j U a E D I C T O 

d ° ' í u e z ? a n u e I S a n z Bayón , Magistra
d o n i í

a e Primera instancia del Juz-
Pital. U T T l e r o dos de los d é esta ca
rago , 
'do e n

 e r :

T Que en el expediente se-
n ^ r O c i ' e n ? t e ^ ^ a d o c o n el h ú m e r o m i l 

m ° s c u a r e n * 

' n de""nr„_S e t?n t a y o c h o , de s u s p e n -
4 V e c i e n t o s ° S e r " a r e n t a y s e i s d e I a ñ o m i l 

nr, eanit^T t r o R u i z , domici l iado en 
£ JesúV S d e l comerciante individual 

^ e r o " ^ ' Plaza del Doctor Laguna, 
L n ° . quinto B , dedicado al ne-

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan M a n u e l Sanz Bayón, Magis t ra
do-Juez de primera instancia del nú
mero dos de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

m i cargo, y con el n ú m e r o m i l quinien
tos cinco del a ñ o m i l novecientos seten
ta y ocho, se sigue procedimiento judi
cial sumario al amparo del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria , 
promovido por "Caja de Ahor ros y M o n 
te de Piedad de M a d r i d " , representada 
por el Procurador don José Moreno Doz , 
contra don Félix C o r b a t ó n Magdaleno; 
en los cuales, por providencia de este 
día se acuerda hacer saber al segundo 
acreedor hipotecario, " Inmobi l ia r ia Lus i 
tana, S. A . " , cuyo domic i l i o "se descono
ce, la existencia del procedimiento, para 
que, s i le conviniere, pueda intervenir en 
la subasta o satisfacer antes del remate 
el importe del c r é d i t o e intereses y cos
tas, quedando subrogado en los derechos 
del actor. 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de ju
nio de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—20.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manue l Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero cuatrocientos treinta y siete del a ñ o 
mil novecientos setenta y nueve, sobre 
adopc ión plena del menor Rafael G ó m e z 
Pérez , nacido el día diecinueve de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
ocho, hijo de Servideo y de Mar ía C r i s 
tina, solicitada por don Servideo R u i z 
de la Fuente y d o ñ a Mar í a Cris t ina de 
Prada y Junquera, funcionarios, mayores 
de edad, y con domic i l io en esta capital, 
calle de G u z m á n el Bueno, n ú m e r o cien
to veintisiete, se ha acordado llamar a 
los padres del adoptando por t é r m i n o de 
quince d ías , a fin de poder ser o ídos en 
el expediente. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 

expido el presente en M a d r i d , a ocho de 

junio de m i l novecientos setenta y nue
ve. — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—20.809) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus
t r í s i m o s e ñ o r don Juan M a n u e l Sanz Ba
yón , Magistrado-Juez de pr imera instan
cia del Juzgado n ú m e r o dos de los de 
M a d r i d , en el expediente sobre decla
rac ión de herederos n ú m e r o ciento se
senta y dos del a ñ o m i l novecientos se
tenta y nueve, p romovido por don José 
M a r í a Vicente Marcha l , a l fallecimiento 
de d o ñ a Francisca M a r c h a l Ubeda , ma
yor de edad, viuda y vecina de M a d r i d , 
la cual falleció en esta capital el d ía 
siete de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho, y cuya herencia la reclaman sus 
sobrinos don José M a r í a y d o ñ a M a r í a 
del Carmen Vicente Marcha l , se anun
cia por medio del presente, y se l laman 
a los que se crean c o n igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
d ías . 

Dado en M a d r i d , a d iec isé is de mar
zo de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—20.731) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r Magis t rado - Juez 
de primera instancia del n ú m e r o tres de 
los de M a d r i d , por el presente hago sa
ber : Que se sigue expediente n ú m e r o 
setecientos treinta y c inco del a ñ o m i l 
novecientos setenta y nueve, sobre adop
ción plena de la n i ñ a Laura A m p a r o Nú
ñez y Díaz , nacida el cinco de septiembre 
de m i l novecientos setenta y ocho, en el 
Sanatorio de San R a m ó n , paseo de L a H a 
bana, n ú m e r o ciento cuarenta y tres, pa
dres desconocidos, c i t ándose a madre y 
padre de d icha menor para que dentro 
de diez d ías puedan comparecer en el 
expediente para hacer las alegaciones per
tinentes; son adoptantes el mat r imonio 
Eugenio Ole ína Sánchez R i c o y Mar í a de 
los Desamparados Peris y M o n s á l b e z . 

Dado en M a d r i d , a veint icinco de ju 
nio de m i l novecientos setenta y nueve.-
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—20.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de pr imera instancia del n ú m e 
ro cuatro de los de M a d r i d . 
Por el presente se llama a los desco

nocidos padres del n iño Agus t ín López 
Garc ía , nacido el cinco de abri l de m i l 
noecientos setenta y ocho, en la avenida 
de Reina V ic to r i a , n ú m e r o sesenta y dos, 
inscri to en el Registro C i v i l de Univers i 
dad, como hijo de Agus t ín y Asunc ión , 
a f in de que dentro del t é r m i n o de quin
ce días comparezcan en este Juzgado pa
ra ser o ídos en expediente de a d o p c i ó n 
plena n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y 
cinco del a ñ o mi l novecientos setenta y 
nueve, promovido por los cónyuges don 
A g u s t í n Llamas L indón y d o ñ a Asunc ión 
Florenciano Garc ía . 

Dado en M a d r i d , a veinte de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.808) 

Sentencia 

M a d r i d , a catorce de mayo de m i l no
vecientos setenta y nueve.—El i lus t r í s i 
mo seño r don José de Asís Garrote, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o cuatro de los de esta capital , 
ha vis to los presentes autos de menor 
cuan t í a , promovidos a instancia del P ro 
curador don José A n t o n i o Vicente Arche 
R o d r í g u e z , en nombre del "Banco H i s 
pano Amer icano , S. A . " , domici l iado en 
esta capital, plaza de Canalejas, n ú m e 
r o uno, y defendido por el Letrado don 
Pedro Ester B u t r a g u e ñ o , contra don A l 
berto G o n z á l e z Vergel , mayor de edad, 
industr ial , con domic i l io en calle Segre, 
n ú m e r o veinte, representado por el P ro 
curador don Santos de Gandari l las y de
fendido por Letrado, y contra d o n Jesús 
G ó m e z de la Barbol la y don Francisco 
Benegas Moreno , mayores de edad, i n 
dustriales y de esta vecindad, domic i 
liados, respectivamente, en la calle de 
Campoamor, n ú m e r o doce, y Si r io , nú
mero veintiocho, sin r e p r e s e n t a c i ó n n i de
fensa, declarados en rebe ld ía en los pre
sentes autos, sobre r ec l amac ión de can
t idad; y . . . 

Fallo 

Que desestimando la excepción de fal
ta de leg i t imac ión pasiva, y encontrando 
a conocer del fondo del pleito, estiman
do l a demanda promovida por el P ro 
curador don José A n t o n i o Vicente A r 
che R o d r í g u e z , en nombre y represen
tac ión del "Banco Hispano Amer icano , 
Sociedad A n ó n i m a " , y debo condenar y 
condeno a los demandados don Albe r to 
Gonzá lez Berjel, don Francisco Benegas 
M o r e n o y don Jesús- G ó m e z de la Bar
bolla, a que paguen a la actora la suma 
de ciento cincuenta mi l trescientas ochen
ta y una pesetas, intereses legales de esa 
suma desde la in te rpos ic ión de la de
manda, sin hacer especial pronunciamien
to eri cuanto a las costas. 

Así por esta mi sentencia, definit iva
mente juzgando en primera instancia, que 
por la rebe ld ía de los demandados don 
Francisco Benegas y don Jesús G ó m e z , 
a d e m á s de notificarse en los estrados 
del Juzgado se h a r á mediante edictos, 
si la actora no solicitare su notifica
c ión personal; lo pronuncio, mando y 
firmo. — José de Asís Garrote. (Rubr i 
cado.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado-Juez que la suscribe, ha l l án
dose celebrando audiencia públ ica ord i 
naria el día de su pronunciamiento; doy 
fe .—Ante m í : Juan José Vizca íno . (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión . en 
forma legal al demandado en rebeld ía 
don Jesús G ó m e z de la Barbolla , expido 
el presente edicto para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
cia, con el visto bueno del s eño r Juez, en 
M a d r i d , a cinco de junio de m i l nove
cientos setenta y nueve/—-El Secretario 
(Fi rmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cuatro (A) de los de esta capi
tal , y bajo el n ú m e r o cincuenta y nueve 
de orden del a ñ o m i l novecientos setenta 
y nueve, se siguen autos de juicio decla
rat ivo de menor cuan t í a , promovidos por 
"Banco Hispano Amer icano" , contra don 
Jesús G ó m e z de la Borbol la y otros, so
bre pago de pesetas, en los que se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo, así como su publ icac ión , son 
como sigue: 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Por la presente, y en v i r tud de pro
videncia dictada en el d ía de hoy, en 
los autos de este Juzgado n ú m e r o 1.172 
del a ñ o 1976, juicio verbal sobre recla
mac ión de alimentos, a instancia de d o ñ a 
Paula Vallejo Romero, que litiga disfru
tando de los beneficios de pobreza que 
al efecto le han sido concedidos, contra 
su esposo don A n t o n i o P é r e z Romeo, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se ci ta al mentado demandado ante este 
Juzgado para el d ía 5 de septiembre p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión del correspondiente juicio, 
p rev in iéndole que debe comparecer por 
medio de Procurador que lo represente 
y Abogado que lo defienda, con la ad-
vetencia de que si no lo verifica se ce
lebra rá el mismo sin su concurrencia, 
pa r ándo l e con ello el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Madr id , a 27 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(C—1.071) 
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J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia n ú m e r o cinco 
de los de Madr id , en autos ante él tra
mitados al n ú m e r o setecientos cuarenta 
y seis del año mi l novecientos setenta 
y nueve-G-dos, sobre juicio de menor 
cuant ía , promovido por "Dis t r ibuidora de 
Productos del Campo y Mar , S. A . " , 
contra don Pedro Moreno Valenzuela, que 
gira con el nombre comercial de "Frutos 
Secos Manzanares", con ú l t imo domicil io 
conocido en Alcobendas (Madrid), calle 
de Manzanares, n ú m e r o diecisiete, y ac
tualmente en ignorado paradero, sobre 
rec lamación de cantidad, por medio de 
la presente se emplaza a dicho demanda
do don Pedro Moreno Valenzuela, para 
que dentro del t é rmino de nueve días, 
a partir de la publ icación de la presen
te, comparezca en autos, en legal forma, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Madr id , ve in t idós de junio de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

( A . — 2 0 . 7 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy, en juicio ejecutivo n ú m e 
ro mil setecientos veintinueve del año 
m i l novecientos setenta y ocho, se ha 
acordado citar de remate al demandado 
don Manuel Guisasola Gorr i ty , a v i r tud 
de lo dispuesto en auto despachando eje
cución a instancia del "Banco del País , 
Sociedad A n ó n i m a " , en su contra y otro, 
por doce millones de pesetas y dos mi
llones quinientas mi l pesetas para inte
reses, gastos de protesto y las costas, sin 
perjuicio de su l iquidación, para que en 
el improrrogable t é r m i n o de nueve días 
pueda oponerse a la ejecución, si viere 
convenirle, hac iéndose , constar haberse 
practicado el embargo, s in su previo re
querimiento de pago, mediante a desco
nocerse su actual domici l io y paradero. 

Dado en M a d r i d para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y del 
Estado, así como en el sitio públ ico de 
costumbre de este Juzgado, a veinte de 
junio de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 2 0 . 8 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de Madr id , en los autos 
ejecutivos registrados con el n ú m e r o cua
trocientos sesenta del año mi l novecien
tos setenta y siete, a instancia de "Pro
mociones y Construcciones, S. A . " , con
tra don Julián Arel lano Sierra, sobre re
clamación de dieciséis mi l pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, se 
ha dictado sentencia de remate, cuyo en
cabezamiento y fallo son como siguen: 

Sentencia 
En Madr id , a siete de febrero de mi l 

novecientos setenta y nueve.—El i lustr í
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del n ú m e r o seis de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos, promovidos por "Promo
ciones y Construcciones, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Caba
llero, contra don Julián Are l lano Sierra, 
mayor de edad, declarado en rebeldía , 
y en desconocido paradero, sobre recla
mación de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Julián Arel lano 
Sierra, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al mismo como 
de su propiedad, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante, la 
entidad "Promociones y Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , de la cantidad de 
dieciséis m i l pesetas de principal, gastos 
de protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, en las cuales ex

presamente condeno a la parte deman
dada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, le será noti
ficada a instancia de parte en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando; lo pronuncio, mando y firmo. 
José Enrique Carreras Gistau.—Ante m í : 
José Luis Viada López. (Rubricado.) 

Y en cumplimiento de lo acordado 
y sirva de notif icación al demandado don 
Jul ián Arel lano Sierra, y sea publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
expide el presente en Madr id , a dieciocho 
de junio de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

( A . — 2 0 . 7 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en expediente 
de declaración de herederos n ú m e r o ocho
cientos setenta y seis del año mi l no
vecientos setenta y nueve, se hace saber 
el fallecimiento sin testar de doña Felisa 
Cerezo Garrido, hija de Lorenzo y de 
Filomena, natural de Hantalojas (Guada
lajara), ocurrido en esta capital el día 
diecinueve de marzo de mi l novecientos 
cincuenta y ocho, en estado de casada 
con don Francisco Mol ina Corral , recla
mando su herencia sus cuatro hermanas 
de doble vínculo d o ñ a Alejandra, d o ñ a 
Emil ia , doña Irene y d o ñ a Eulogia Ce
rezo Garrido, l l amándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o siete de Madr id 
a reclamarlo, dentro del t é r m i n o de trein
ta días , bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madr id , a veintiséis de junio de mi l 
navecientos setenta y nueve.—El Secre
tario, Anton io Zuri ta Re ina .—El Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu R o 
mano. 

( A . — 2 0 . 7 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada por 
el i lustr ís imo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
ocho de los de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cuatrocientos 
sesenta del a ñ o mi l navecientos setenta 
y siete, seguidos a instancia de la com
pañía mercantil "Financiera Océano, So
ciedad Anón ima , contra don Anselmo 
García Cerpa, sobre rec lamación de can
tidad, ha acordado que se notifique por 
edictos la sentencia de remate dictada 
en dichos autos, por ignorarse el domi
cil io del citado demandado, y cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se i n 
serta, y que igualmente se notifique a la 
esposa del demandado, d o ñ a Isabel To
bías Cauyac, la existencia del citado pro
cedimiento, así como del embargo tra
bado en el mismo, a los fines previstos 
por la Ley. 

Sentencia 
E n Madr id , a diez de enero de mi l no-

yecientos setenta y ocho .—El i lustr ís imo 
señor don José Guelbenzu Romano, acci
dentalmente Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia n ú m e r o ocho de 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
do entre partes: de una, como deman
dante, la compañía mercanti l" Financie
ra Océano , S. A . " , con domici l io en M a 
drid, representada por el Procurador se
ñor Tejedor Mayo y defendida por el 
Letrado don Casimiro Mar t ín Je r icó ; y 
de otra, como demandada, don Anselmo 
García Cerpa, mayor - de edad, casado, 
con domici l io en Madr id , calle Quero, 
n ú m e r o sesenta y nueve, sexto izquierda, 
sin represen tac ión ni defensa, por no ha
ber comparecido en autos, ha l lándose de
clarado en rebeldía , sobre pago de can
t idad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Anselmo García Cerpa, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedor, la entidad mercantil "F inan

ciera Océano , S. A . " , de la suma de tres
cientas setenta y seis m i l ochocientas 
ochenta pesetas, importe del principal de 
las letras de cambio presentadas con la 
demanda, m á s los gastos de protesto de 
las mismas, los intereses legales desde 
la fecha de éstas y las costas, que expre
samente se imponen al demandado. 

As í por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, se le notif icará 
en la forma prevenida por el a r t ícu lo se
tecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l ; lo pronuncio, man
do y f i rmo.—José Lizcano Cenjor (Firma
do y rubricado). 

Bienes embargados en los autos indica
dos, para conocimiento de la esposa del 
demandado, d o ñ a Isabel Tobías Cauyac: 

Primero 
Local comercial izquierda de la casa 

n ú m e r o cincuenta y nueve, hoy sesenta 
y siete, de la calle Quero, perteneciente 
al bloque A-cuatro del Barrio de A l u -
che, y es inherente a este local un sóta
no ubicado debajo de é l .—Inscr i to en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o nueve 
de esta ciudad, tomo 9 2 2 , folio 2 4 6 , f in
ca n ú m e r o 7 5 . 4 5 5 . 

Segundo 
Local comercial derecha del mismo i n 

mueble, que lleva inherente el s ó t a n o 
ubicado bajo é l .—Inscr i to al tomo 9 2 3 , 
folio dos, finca 7 5 . 4 5 7 . 

Tercero 
Local comercial derecha de l a casa nú

mero sesenta y nueve de la misma calle, 
inherente t ambién al só tano ubicado ba
jo él, y es tá inscrito al tomo 9 2 2 , fo
l io 1 4 1 , finca n ú m e r o 7 5 . 4 1 3 . 

Y para que sirva de notif icación al de
mandado don Anselmo García Cerpa y su 
esposa doña Isabel Tobías Cauyac, y su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia expido el presente en M a d r i d , 
a veinticuatro de mayo de mi l novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

( A . — 2 0 . 8 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de Madr id , en los autos 
ejecutivos n ú m e r o m i l trescientos cuaren
ta y tres del año m i l novecientos setenta 
y ocho, se d i c tó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice a s í : 

Sentencia 
En Madr id , a once de junio de mi l no

vecientos setenta y nueve.—Vistos por el 
i lus t r í s imo señor Magistrado don José 
Lizcano Cenjor, Juez de primera instan
cia del n ú m e r o ocho de los de esta ca
pital, los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, don Gregorio Solera 
León, mayor de edad, casado, Magistra
do, con domici l io en Madr id , calle de 
Caste l ló , n ú m e r o treinta y tres, represen
tado por el Procurador don Federico José 
Olivares Santiago y defendido por el Le
trado don José Mar ía J iménez M a r t í n e z ; 
y de la otra, como demandada, "F inan
ciera Automovisa , S. A . " , actualmente 
en ignorado domici l io, y cuyo ú l t imo lo 
tuvo en Madr id , calle de Víc tor Pradera, 
n ú m e r o treinta, que por no haber com
parecido en autos se halla declarado en 
rebe ld ía ; versando sobre pago de canti
dad. 

Fallo 

Que declarando bien despachada la eje
cución, mando siga és ta adelante, por 
todos sus t r ámi tes a instancias, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a "Financiera Automovisa, S. A . " , 
y con su producto, entero y cumplido pa
go al acreedor don Gregorio Solera León 
de l a cantidad de dos millones cien m i l 
pesetas ( 2 . 1 0 0 . 0 0 0 pesetas) importe del 
principal reclamado en la demanda, más 
los gastos de protesto, los intereses lega
les desde la fecha del protesto hasta su 
comüle to pago y las costas que expresa
mente se imponen al demandado. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y f i rmo.—José Lizcano Cen
jor. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a la demandada rebelde "Financie
ra Automovisa , S. A . " , expido el presen-

te en M a d r i d , a veintiuno de j»ni ^ 
mi l novecientos setenta y nueve/. . ^ 
cretario (Fi rmado) .—El Juez de V™» 
instancia (Firmado). ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O . 

E n vi r tud de providencia dictada 
el i lus t r í s imo s e ñ o r Mag i s t r ado - Jue 2 ^ 
Juzgado de primera instancia número 
de los de Madr id , en los autos de l * . f l # 

ejecutivo n ú m e r o mi l cuatrocientos 
cuenta y ocho del año mi l novecie 
setenta y seis, sobre reclamación de 
tidad. se publica por edictos la sigu1 

cédula de ci tación de remate, por y 
rarse el domici l io de la demanda? • 
haber sultado infructuosas las ges° 
hechas para su busca. 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E l Juzgado de primera instancia n« 
ro ocho de esta capital, en el juicio ^ 
cutivo n ú m e r o mi l cuatrocientos c ' n f l ¡ ¡ r 
ta y ocho del año mi l novecientos s- ^ 
ta y seis, por auto de fecha veint y 

diciembre de mi l novecientos s P t e ^ 0 c i 3 

seis, ha despachado ejecución a 'lTlf?i(r 
del Procurador don Manuel del V a " ^ ^ 
zano, en nombre y representac ión de *p 
mínguez y Moreno. S. R . C . " , con donu ^ 
en Madr id , contra los bienes y rentas^ 
"General Ibérica de Construcciones 
ciedad A n ó n i m a " ("Giconsa' '), por i * . ¿ f 

t idad de doscientas veinte mi l pese*3 ^ 
principal, m á s otras setenta y c ¡ n C ° ¿ & 
pesetas que se presupuestan para P ^ 
intereses y costas, y por ignorarse & 
mici l io de la demandada citada, de 
formidad con los a r t ícu los mi l cu 
cientos cuarenta y cuatro y mil cu 
cientos sesenta de la ley de Enjuicia*0* 
to C i v i l , sin previo requerimiento u e £ ¿ j 
se ha practicado embargo sobre la ^ 

e la propiedad de siguiente, como de 
demandada: 

Urbana. — Finca sesenta y cuatro-^ 
Apartamento doscientos once, b ^ r ! ^ 
del Complejo Residencial denomi ^ 
" C r u z del Sur", situado en el lugar 
nominado "Terramar A l t o " , término f 

nicipal de Bena lmádena .—Linda : al u 
te, en terraza y l iving, con la }^pr 
fachada posterior a zona de piscina 
d i ñ e s ; al Este, con el pasillo d i s t r i b u í s 
al Norte, con el apartamento dosci ^ 
uno, y al Sur, con el apartamento . í t 

cientos trece.—Linda en su parte sul 
con el apartamento trescientos ° n c e ' ' 
la inferior con el apartamento c i e n A a d* 
ce. Tiene una superficie construid 
sesenta y cuatro metros con diez u\\ .; 
tros cuadrados.—Finca n ú m e r o 4-,~*,>ll3 

Registro de la Propiedad de M a ^ j j 
(Málaga), inscrita en dicho R e g ^ 
folio 8 2 , l ibro 8 1 , de Benalmádena- ^ 

Y en consecuencia, se le requ¡ c .. 
pago por las cantidades reclamadas^- ^ 
le cita de remate por medio de es ,¿r-
dula para que en el improrroga 0 1 ge
mino de nueve días se oponga a 
cución, si viere convenirle, p e r s o n a ^ 
en los autos por medio de Procu^ ^ 
en forma, p rev in iéndole que de n t

v $r 
rificarlo se le dec la ra rá en rebeldía 
guirá el juicio su curso, sin 

volver ^ 
tarle ni hacerle personalmente otX y* 
tificaciones que las que determina i J E n M a d r i d , a veintiuno de mayo ^ 
novecientos setenta y nueve.— 
tario (Firmado). 

Dado en Madr id , a veintiuno ° ^ e - ^ 
de mi l novecientos setenta y n x i C

< . t j ^ r 

Secretario (Firmado). — E l Mag>s 

Juez (Firmado). „ n j i í 
(A-- -20 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
. C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O ^ 

E n vi r tud de lo acordado en - |ir 
dencia de esta fecha, dictada en . ^ r 
tos de juicio declarativo de rnay0' ,p 
tía n ú m e r o mi l doscientos diez ^ <# 
m i l novecientos setenta y o c n ° ' n c i í A 
se siguen en este Juzgado a inst a 9 
Procurador señor Sánchez A

4p- n an^J¡ 
nombre y represen tac ión de " ^ 1 . ^ ^ 
de California, S. A . " , sobre recia \ 
de cantidad, contra d o ñ a Franci^ . 
r iñe Recort, cuyo actual parader ^ ¡o 
ñ o r a , por medio de la presente ^ 
plaza a dicha demandada, mayor ^ 

casada, sin profes ión especial, 9 
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su 
S* L domicilio en Barcelona, calle 
?«orja, numero treinta y siete, a fin 
Je que dentro del plazo de nueve días 
^ p a r e z c a en referido procedimiento, 
R o ñ á n d o s e en forma, previniéndola que 
« no verificarlo n i alegar justa causa 
J"e. se lo hubiere impedido, l a para rá el 
j u i c i o a que hubiere lugar en derecho. 
* nace constar que las copias de la de-
^ a n d a y documentos acompañados a l a 
nisma se encuentran en l a Secretar ía de 
¿ j u z g a d o , a disposición de repetida 

Madrid, a diecisiete de mayo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre-

E , n ° ludicial (Firmado).—Visto bueno: 
( F i r ^ a S l s t rado-Juez de primera instancia 

(A.—20.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
d o - w ' n\° Mar t ínez Casto, Magistra-
mern í Primera instancia del nú-
H o nueve de los de Madr id . 

S u s P e n s i ó S a b ? : Q u e e n e l expediente d e 

^einta v

n P*Z°S n ú m e r o seiscientos 
Jtenta v

 U n J ° d e l a ñ o rnil novecientos 
"^nbri c° ? ' relativo a la empresa 
c all e d * ^ A - " , domiciliada en Madr id , 
S e h a diot Ü m b a r a ' n ú m e r o veintinueve, 
3 p r°bandl i a u t 0 e n e s t a m i s m a fecha 
r e s o l u c i ó convenio recogido en tal 
ÜÓQ S E

 N y cuyo contenido a continua-
l e r V e n c i ó n S H r t a ' y o r d e n a n d o cese la in
da ent id^ * ° S n e § o c i o s de menciona-
a p r ° b a d o m e r c a n t i l ; y cuyo convenio 
i D e nt ro 7 d i e l s i 8 u i e n t e t e n o r : 

i aProba • ' t r e s m e s e s siguientes a 
biene ° ! ? n d e * convenio se pagará con 

de i m P o r j e l activo que elijan por orden 
res ordin a n ° i a d e c r é d i t o s , a los acreedo-
•3nitiva , 0 S reconocidos en la lista de-
ditos ' 6 1 ochenta por ciento de sus cré-
d Í t 0 s ' p o r

n . c u a l s e t endrán tales cré-
d . U c ción H

e , x t i n g u i d o s con la quita o re-
s i n dev*„ veinte por ciento restante, 

Se f ¿ n S a r interés. 
a P r o b a c j 0

U n p l a z o de diez días desde la 
e l egi r , 1 1 del convenio para que puedan 
e t l t r e e i ¿ acreedores, solos o grupados 

0 P r a ^ S ' l o s b i e n e s al Drecio del ava-
El r e s t 1 C a d 0 e n e l e x p e "d ien te . 
socied , d e l o s b i e n e s del activo de 

cultas def S u s P e n s a quedará a las re
centes p a § 0 d e l o s "acreedores prefe-

' ^ a c r ^ S d e ejecución de alguno de ta-
a este 0 r e s preferentes, sin adherirse 
d u C c i ó convenio mediante la quita o re-
Pectivo » v e i n t e por ciento de sus res-
en i 0 s

 s créditos que estén comprendidos 
Ley d

 a r t l ' cu los quince y veint idós de la 
cient 0 s

 V e í n t i s é i s de julio de mi l nove-
eelebra , V e i n t i d ó s , la compañía suspensa 
tod 0 s f a s u b a s t a judicial voluntaria de 
d ePosit - b i e n e s restantes del activo y 
ral d e

 r * su importe en la Caja Gene-
acreed e p ó s i t o s a disposición de los 
0 P o r t u ° r e s a b s t e n i d o s y resultas de ia 
l a c i ó n

 § r a d u a c i ó n de preferencia o pre-

Pens^ e - l l o > s e 1 Í Q . u idará la compañía sus-
T A L ' S l Procediere. 

co n i a p r o b a c i ó n de convenio se hace 
lo s ar? Codificaciones introducidas por 
sión a 1

e e d o r e s que han prestado su adhe-
aut0 r e f l

C o n v e n i o en la cuant ía en dicho 
Nejada, y q u e son las siguientes: 

biene^ H\ d e r e c b o de opción para elegir 
c ' tar a

 a c t i v o de la suspensa, se ejer-
r e U n i d

 C o r n o formando un solo crédi to 
'ritery ' C O n todos los acreedores que 
fech a tr a n 0 s e a d h i e r a n al acta (de 
atenta d e febrero de mi l novecientos 
ce l 0 n

 v nueve, ante el Notario de Bar-
r ° dosn• L u i s F - A l ó s Bobadilla, núme-
to C Qi 0 )

U e ntos cuarenta y seis de su pro-

Dos 
ditj u^ a los efectos de c ó m p u t o de cré
ante m t a r i o ' a l o s fines de la opción 
rn a n t

 I n d l c a d a , se entiende que los fir-
de j s de la opción antes indicada, digo, 
aere^ a d h e s i ó n , forman grupo con los 

^ o r e s siguientes: 
ta ri 0 i ' 0 ! , que comparezcan ante el N o -
•W» é ] a r « s e ñ o r Costa, o, en su de-

b)' T

s e n ° r Pérez. 
• E n t i f i r r n a "Laniseda, S. A . " . 

Dado en Madr id , a dieciséis de mayo 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—20.122) 

^ • ^ a d n " * 0 S e a<*ierda u ordena a los 
Que o e s t a r y P a s a r por el conve-
H u e se aprueba. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n los autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o ciento cincuenta 
y seis del año mi l novecientos setenta y 
nueve-A, a instancia de "Comunidad de 
Propietarios de Aparcamientos", sita en 
Madr id , calle de Eduardo Terán, núme
ro tres, representada por el Procurador 
don José Fe rnández Rubio, contra don 
Jorge Juan Patricio Bueno y otros, sobre 
declaración de derechos y otros extre
mos; por providencia de esta fecha, por 
el señor Juez se ha acordado emplazar 
por medio del presente a los demanda
dos, todas las ignoradas personas físicas 
o jurídicas que creyéndose ostentar algún 
derecho sobre las fincas que constituyen 
el aparcamiento de Eduardo Terán, nú
mero tres, se consideren perjudicadas por 
el cerramiento de éste, o por cualquier 
otra razón, así como a los posibles he
rederos de don José Saavedra Galván, a 
fin de que dentro del té rmino de cinco 
días puedan comparecer ante este Juzga
do de primera instancia número nueve 
de Madr id , sito en la plaza de Castilla, 
personándose en forma en los autos, ba
jo apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía. 

Madrid , a quince de junio de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio judicial (Firmado).-—Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.687) 

Secretario judicial (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—20.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Por medio del presente, que se expide 

en virtud de lo acordado por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número nueve de los de M a 
drid, en autos n ú m e r o mi l quinientos sie
te del año mi l novecientos setenta y 
ocho - H , se notifica al demandado don 
Fernando Luengo de los Ojos, cuyo ac
tual paradero se ignora, la sentencia dic
tada, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen as í : 

Sentencia 

E n Madr id , a cinco de junio de mil 
novecietos setenta y nueve.—El ilustrísi
mo señor don Antonio Mar t ínez Casto, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo n ú m e r o mil quinientos sie
te del año mil novecientos setenta y 
ocho-H, promovidos en nombre de don 
Leandro Coso García, representado por 
el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
contra, digo, y defendido por el A b o 
gado señor López Alvarez, contra don 
Fernando Luengo de los Ojos, mayor de 
edad, que tuvo su domicilio en Madr id , 
calle de Abtao, número cuarenta y cua
tro, declarado en rebeldía, sobre pago 
de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra los 
bienes de don Fernando Luengo de los 
Ojos, hasta hacer trance y remate de los 
embargados y demás que fueren propios 
del mismo, y se hicieren necesarios, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al ejecutante don Leandro Coso García 
de la cantidad de trescientas cinco m i l 
doscientas treinta y siete pesetas de prin
cipal, intereses legales a razón del cuatro 
por ciento desde la fecha de los protes
tos, costas y gastos causados y que se 
causen hasta el cumplimiento de este fa
llo, en todas las cuales condeno a dicho 
demandado. Por la rebeldía de la parte 
demandada, cúmplase como previene el 
art ículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

As í por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Mar t ínez 
Casto. (Rubricado.) 

Dado en Madr id , a dieciocho de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Antonio Mart ínez Casto, Magistra

do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el número qui
nientos treinta del año mi l novecientos 
setenta y ocho-A, a instancia de doña 
Mar ía Paloma Santos Moro , representa
da por el Procurador don Alfonso G i l 
Meléndez, sobre declaración de herede
ros abintestato de doña Gabriela de San
tos Sanz, nacida en Madr id el día dieci
nueve de septiembre de mi l novecientos 
cuatro, hija de Antonio y de Dolores, 
fallecida en Madr id el día veint idós de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho, 
en estado de soltera, sin haber otorgado 
testamento, sin dejar descendientes n i as
cendientes, dejando como más próximos 
parientes en línea colateral cinco sobri
nos carnales, hijos del hermano de doble 
vínculo de la causante don Antonio de 
Santos Sanz, llamados doña Mar ía Palo
ma, doña A l i c i a , don Francisco José, do
ña María Delina .y don Antonio Víctor 
de Santos 'Moro, que son los que recla
man la herencia, y por medio del pre
sente se llama a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia de que se trata, a fin de que 
dentro del t é rmino de treinta días pue
dan comparecer en el expediente ante 
este Juzgado a reclamarlo. 

Dado en Madrid , a diecisiete de mayo 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario judicial (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En el juicio ejecutivo de que se hará 

mención, se ha dictado sentencia que 
contiene, entre otros, los particulares si
guientes : 

Sentencia 
E n l a vil la de Madr id , a veint idós de 

mayo de mi l novecientos setenta y nue
ve .—El señor don Angel Llamas Ames
toy, Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, "Lisbansa, S. A . " , re-
preesntada por el Procurador don José 
Lloréns Valderrama y defendida por el 
Letrado don Jaime H e r n á n d e z ; contra 
"Cooperativa de Industrias Cárnicas Cha-
Mat" , avenida del Perú, números cuaren
ta y dos-cuarenta y seis (Mataré) , decla
rada en rebeldía, sobre cobro de canti
dad; y . . . 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir, és ta 
adelante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor "Cooperativa de Industrias 
Cárnicas Cha-Mat" , y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor " L i s -
ban, S. A . " de la cantidad de un millón 
trescientas cincuenta y tres mil ciento 
treinta y cinco pesetas, importe del prin
cipal que se reclama, los intereses lega
les correspondientes desde la fecha del 
protesto y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente condeno 
al referido demandado. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel Llamas. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hal lándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento; doy fe.—Ante m í : Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado declarado en rebeldía, expido el 
presente edicto en Madr id , a veint idós 
de junio de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—20.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña María Luisa Ozcoz 
Díaz-Alvarez, hija de Francisco y de Ma
ría Luisa, natural de Madr id , que falle
ció en esta capital el d ía diecinueve de 
diciembre de m i l novecientos setenta y 
siete, en estado de soltera, cuya heren
cia se reclama para sus cinco primos car
nales, llamados doña María Dolores Díaz-
Alvarez Maribona, doña Carmen Díaz-
Alvarez Alvarez, doña María Dolores 
Díaz-Alvarez Alvarez, don Guil lermo 
Berstein Díaz Alvarez y don Jorge Berns-
tein Díaz-Alvarez. Y se llama a las per
sonas que se crean con igual o mejor de
recho a dicha herencia para que acudan 
a reclamarlo en el t é rmino de treinta 
días a este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de Madrid , sito en la plaza 
de Castilla. 

Madr id , dieciséis de abril de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—20.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos de que se hará mención, 

se ha dictado sentencia que contiene, en
tre otros, los particulares del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a veintiséis de enero de 

mil novecientos setenta y nueve.—El ilus
tr ís imo señor don Angel Llamas Amestoy, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o diez de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos segui
dos en este Juzgado por los t rámi tes del 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, entre partes: de una, como de
mandante, la entidad "Compañía Españo-
loña de Suministros para la Informática, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador don Rafael Ort iz de Solór-
zano y Arbex y defendida por el Letrado 
don Juan Antonio Barona; y de otra, co
mo demandados, don Carlos Pérez Roca, 
mayor de edad, casado, profesor mer
cantil, vecino de La Coruña , representa
do por el Procurador don Argimiro Váz
quez Guillen y defendido por el Letrado 
don Antonio Platas Tasende: y don A n 
tonio P in tón Vida l , mayor de edad, ve
cino de La Coruña, declarado en rebeldía, 
por no haber comparecido en estos au
tos, sobre reclamación de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

en nombre de la "Compañía Española de 
Suministros para la Informática, S. A . " , 
contra don Carlos Pérez Roca y don A n 
tonio Pin tón Vida l , debo condenar y con
deno a los citados demandados a que 
paguen por mitad a la entidad deman-
ante la cantidad de sesenta y un mi l 
cuatrocientas cuarenta pesetas, más tres
cientas setenta y ocho pesetas con sesen
ta y cuatro cént imos a que ascienden los 
daños causados por la demora, más los 
intereses de la cantidad principal desde 
la interposición de la demanda, sin hacer 
expresa imposición de las costas de este 
procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia; lo pronuncio, man
do y firmo.—Angel Llamas Amestoy. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública or
dinaria, ante mí, el Secretario, de que 
doy fe.—Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Antonio Pin tón V i d a l ex
pido el presente en Madr id , a veintisiete 
de junio de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.829) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Se anuncia la muerte sin testar de do

ña Josefa Carballeda Pérez, natural de 
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La Coruña , hija natural de d o ñ a Leonor 
Carballeda Pérez , ocurrida el doce de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
te, en estado de viuda de don Francisco 
de Labra Lage, sin dejar descendientes 
ni ascendientes. Su herencia se reclama 
para sus hermanas doña Dolores y d o ñ a 
María del Carmen Carballeda Pérez . Y 
se l lama por medio del presente a las 
personas que se crean con igual o me
jor derecho a dicha herencia para que 
en el t é r m i n o de treinta días acudan an
te este Juzgado de primera instancia nú 
mero diez a reclamarlo, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

M a d r i d , veinticinco de junio de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.-* -20.773) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Manuel Telo Alvarez, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado de pr i 
mera instancia del n ú m e r o diez de los 
de M a d r i d . 

De orden de Su Señoría , que lo acor
d ó en providencia de esta fecha, por el 
presente se hace saber a d o ñ a Mar ía del 
Pilar A z n a r Cor té s y don Gervasio M a r 
tín Blázquez, que en este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o diez se tra
mita expediente del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, promovi
do por la "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d " , representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, contra 
don Carlos, don Alfonso, don Emi l io R o 
mero González de Peredo y d o ñ a A m a 
lia Heredia Vaca, apareciendo en la cer
tificación del Registro una inscripción de 
hipoteca a favor de los expresados. 

Dado en Madr id , a dieciséis de mayo 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—20.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En autos n ú m e r o mi l trescientos rio-

venta y cuatro del año mi l novecientos 
setenta y seis del ar t ículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a sol ici tud 
del Procurador señor Moreno Doz, re
presentando a "Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id" , contra la com
pañía mercantil " M a r t í n Cuesta Herma
nos. S. A . " ("Marcuhesa"), en el Pol ígo
no Industrial de Leganés, en rec lamación 
de cuatro millones setecientas setenta y 
cuatro mi l novecientas ochenta y siete 
pesetas de principal y para costas, se ha 
acordado notificar al acreedor posterior 
la existencia del procedimiento a los efec
tos prevenidos en la regla cinco, párrafo 
segundo, del ar t ículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria. 

Y para que sirva de notif icación a don 
A . Clemente de Meneses expido la pre
sente en Madr id , a dieciséis de mayo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—Doy 
fe, el Secretario (Firmado). 

(A.—20.074) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Se anuncia l a muerte sin testar de don 

Gonzalo Calcedo Ruiz , natural de M a 
dr id , hijo de Agapito y Benita, que fa
lleció en M a d r i d el día dieciséis de fe
brero de mi l novecientos setenta y nueve, 
en estado de soltero, hab iéndo le premuer-
to sus padres. Su herencia se reclama 
para sus tres hermanos d o ñ a Dolores, do
ña Mar ía del Carmen y don José Valen
tín Calcedo y Ruiz . Y se llama por me
dio del presente edicto a las personas 
que- se crean con igual o mejor derecho 
para que acudan a redamarlo ante este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diez de los de Madr id , en expediente nú
mero cuatrocientos cincuenta y tres del 
año mil novecientos setenta y nueve-A, 
en el t é rmino de treinta días, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, si no lo veri
fican. 

Madr id , veintiuno de mayo de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—20.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
A vi r tud de lo acordado por el i lustrí

simo seño r don Angel Llamas Amestoy, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diez de los de M a d r i d , en auto de 
esta fecha, dictado en juicio ejecutivo 
n ú m e r o setecientos tres del a ñ o mi l no
vecientos setenta y nueve-A, que se si
gue en este Juzgado a instancia de " F i 
nanciera Seat, S. A . " , contra don R a m ó n 
Marcos Gallego, cuyo domici l io no cons
ta, por cuya resolución se ha despachado 
ejecución contra los bienes de és te por 
las cantidades de diecisiete mi l novecien
tas treinta y siete pesetas de principal y 
quince mi l pesetas calculadas para inte
reses, gastos y costas, se cita de remate 
al demandado señor Marcos Gallego, al 
que se concede el t é r m i n o de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a l a ejecución, si le conviniere, 
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía y segui
rá el juicio su curso, sin volver a citarle 
ni hacerle otras notificaciones que las que 
determine la Ley. 

Se le hace saber al mismo tiempo que 
se ha declarado embargado, sin previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero, para responder de dichas can
tidades, el au tomóvi l rriarca "Seat", mo
delo 131-JD, mat r ícu la M-4641-BT. 

Madr id , diecisiete de mayo de mi l no 
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—20.119) 

tura para que pueda mejorarla en el pla
zo de nueve días , presentando nuevo pos
tor a tales fines. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a los fines acordados al deman
dado don Jerzy W . Hoszek, cuyo actual 
domici l io se desconoce, se expide el pre
sente para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sit io de cos
tumbre de este Juzgado en Madr id , a 
ve in t idós de mayo de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario Firmado).— 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
De conformidad con lo acordado por 

el i lus t r ís imo señor Magistrado-Juez de 
este Juzgado, en providencia de esta fe
cha, dictada en expediente de dominio 
que se sigue con el n ú m e r o setecientos 
sesenta y cinco del a ñ o mi l novecientos 
setenta y ocho-B, a instancia de don E u 
genio Rivera Ar ias , representado por el 
Procurador señor Olivares Santiago, para 
inscribir en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o dieciséis de esta capital, parcela 
de terreno situada en el t é rmino de V i -
llaverde, al sitio del Peralejo, de 565.99 
metros cuadrados, pertenece al barrio 
de San Fe rmín , y l i n d a : al Norte, calle 
Peralejo; Sur, calle Navascues: Este, ca
lle Lecumberry, y al Oeste, propiedad 
de los herederos de don Jesús Cas taño . 
L a inscr ipción se pretende realizar a fa
vor de la comunidad hereditaria, formada 
por la viuda e hijos de don Guil lermo 
Rivera Asperi l la , domiciliados en la ca
lle Lecumberry, n ú m e r o dos, de confor
midad con el a r t í cu lo doscientos uno de 
la ley Hipotecaria y concordantes de su 
Reglamento, y por medio del presente 
se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada para que puedan comparecer 
ante este Juzgado en el plazo de diez 
días siguientes a la c i tación o a la pu
bl icación de los edictos, para alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Dado en Madr id , a doce de mayo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.134) 

EDICTO 
Don Siró Francisco García Pérez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o once de los de Madr id . 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, y con el n ú m e r o seiscientos 
ochenta y seis del a ñ o m i l novecientos 
setenta y nueve, se sigue expediente de 
declaración de herederos abintestato de 
don Eloy Ramí rez J iménez , el cual fa
lleció s in haber otorgado testamento en 
Madr id , el día ve in t i t rés de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve, en estado 
de soltero, habiendo premuerto con an
terioridad sus padres llamados don R u 
fino R a m í r e z Herrero y d o ñ a Vic to r ia 
J iménez González , expediente que se s i 
gue a instancia de su hermano de doble 
vínculo del causante llamado don Mar t í n 
Frdel R a m í r e z J iménez , mayor de edad, 
casado, carpintero, con domici l io en M a 
drid, calle de Santiago de Compostela, 
n ú m e r o dieciséis, con Documento Nacio
nal de Identidad n ú m e r o novecientos no
venta y seis m i l cuatrocientos veintiocho, 
expedido en Madr id el día dos de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y cua
tro, el cual para sí l a reclama y para 
otra hermana de doble vínculo del refe
rido causante llamada d o ñ a Vic to r i a Ra
mí rez J iménez, en el que por providencia 
de esta fecha, y de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , se ha acordado que por 
medio del presente se convoque a cuan
tas personas ignoradas se creyeran con 
igual o mejor derecho a la herencia, a 
fin de que dentro del plazo de treinta 
días comparezcan en este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o once de Madr id , 
sito en la plaza de Castil la, tercera 
planta. 

Y con el fin de que se lleve a efecto 
su fijación y publ icación en los sitios 
que determina el a r t í cu lo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , expido el presente en M a 
drid, a dieciocho de mayo de mi l nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.--20.192) 

B. O- P / 
/ i 

en el BOLETÍN OFICIAL de l a s J f ¡ L i i i | 
de M a d r i d y de Córdoba , y "¡*¡¡¿$' 
mismo en los tablones de a ^ ° e 0 t e 1 1 

este Juzgado y del c o r r e ^ - f ^ f j ^ i 
Villafranea de Córdoba , ante el j u ^ ; 
primera instancia n ú m e r o doce 
Madr id , sito en l a plaza de Cas 
n ú m e r o , de esta capital. fine 5! 

Y para su inserc ión a dichos JJĵ l 
el BOLETÍN OFICIAL de esta P 1 ^ 
firmo el presente en Madrid , 3 p 
de mayo de m i l novecientos se^ y 
nueve.—El Secretario (Firmado)." 
gistrado-Juez (Firmado). 7 F | Q45' 

( A , — v ' 

J U Z G A D O N U M E R O U 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n vir tud de lo acordado P° r , 
noria por p rove ído dictado el d i a ^ 
fecha en el procedimiento judicial ; 

n o que regula el ar t ículo ciento » ^ 
y uno de la ley Hipotecaria que « J ^ 
Juzgado se sigue con el número fla
tos veintiocho del año mi l novetf^ 
setenta y siete, a instancia de »» j r 
de Ahor ros y Monte de Piedad 
dnd" , contra la finca hipotecada P j ¿ 
dad de la entidad " M a r t í n Cues» u 
manos, S. A . " , sita en Leganés. « 
Zona Industrial de Nueva 
Urbana, inscrita en el Registro de |? $ 
piedad de Getafe al tomo 1.491, f&p 
finca n ú m e r o 12.360, inscripción 
y la hipoteca al tomo 1.615, libre , 
Leganés, folio 47, inscripción ^ülK^\ 
bre rec lamación de un crédi to f 
rio de cuatro millones seiscientas 
setas, más los intereses devengado^; 
tas y gastos, ha ordenado se n a g a ^ 
como se hace por medio de la $^¡$1 
a don A . Clemente Demenses, cU>V 

de* mici l io se ignora, la existencia de*,, 
cado procedimiento a los fines P 1 * ^ 
en el párrafo segundo de la regla 1 ¡e 

del a r t ícu lo nipn+A „ ,mo de «. O - " " " V*" * ~ 
ael articulo ciento treinta y uno 
Hipotecaria. 

Madr id , a once de mayo de 
cientos setenta y nueve.— E l Sec^ 
(Firmado). 

(A-- -20-1 

J U Z G A D O N U M E R O l 2 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

E n los autos de juicio ejecutj ^¡p 
se siguen en este Juzgado con e l ' f 
mero mi l cuatrocientos cuarenta - ^ 
del año m i l novecientos setenta _ y y 
a instancia de "Sefisa F inanc iado» ]> 
ciedad A n ó n i m a " , representada 
Procurador d o ñ a Mar ía Isabel >'Ü¿V\ 
Andosi l la , contra don Nicolás LüQ 
pejo, se ha dictado la sentenc1 * £ 
encabezamiento y parte disposi* 
del tenor literal s iguiente: ' 

Sentencia j fl1 

E n Madr id , a diecinueve de a j j 
J U Z G A D O N U M E R O l ? ™ Ü n o v e c i e n t o s setenta y nueve/-

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E l i lus t r ís imo señor Juez de primera 

instancia n ú m e r o once de los de M a 
drid, en juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado con el n ú m e r o trescien
tos noventa del a ñ o mi l novecientos se
tenta y tres, a instancia de "General de 
Negocios y P ré s t amos Inmobiliarios, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Jerzy W . 
Hoszeq, cuyo actual domici l io se desco
noce, ha acordado notificar a dicho de
mandado, por medio de edictos, que en 
la subasta celebrada en este Juzgado el 
día veintisiete de abri l de mi l novecien
tos setenta y ocho, se ofreció por la par
te actora como precio de una finca en 
Altea, partida de Les Rotes, que fué en 
su día embargada como de la propiedad 
del señor Hoszek la suma de cincuen
ta mi l pesetas, y al no cubrir ésta las 
dos terceras partes del tipo de la se
gunda subasta, se ha acordado se de 
traslado a dicho demandado de la pos-

EDICTO 
Por tenerlo así acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en el expedien
te que bajo el n ú m e r o cuatrocientos vein
tisiete del presente a ñ o mi l novecientos 
setenta y nueve, se tramita en este Juz
gado a instancia de doña Juana Borjas 
González , sobre declaración de herede
ros abintetasto, por fallecimiento de su 
hermano de doble vínculo, llamado don 
José Mar ía Borjas González, t amb ién co
nocido por don José Mar ía Cayetano Bor
jas González , por el presente se anuncia 
la muerte sin testar de dicho causante, h i 
jo de Gabriel y Angeles, ocurrida en M a 
d r i d el día veintiuno de diciembre de 
mi l novecientos setenta y ocho, en estado 
de soltero, nacido en Villafranca de Cór
doba (Córdoba) el día ocho de diciem
bre de m i l novecientos veinticuatro, y asi
mismo que quienes reclaman la herencia 
son sus siete hermanas de doble v ínculo 
llamadas d o ñ a Francisca, doña Angeles, 
d o ñ a Gabriela, doña Juana, d o ñ a Mar ía 
Anton ia , d o ñ a Manuela y doña Emi l i a 
Borjas González , t ambién conocidas por 
Borja González . 

A l propio tiempo que se llama a quie
nes se crean con igual o mejor derecho 
que las indicadas a l a herencia del alu
dido causante, a f in de que acudan a re
clamarla, dentro del t é rmino de treinta 
días, a partir de l a publ icación de éste 

ño r don Jaime Juá rez Juárez, - QJtfrL 
do-Juez de primera instancia , afoie^ 
ro doce de los de esta capital' segr 
visto el presente juicio ejecutivo 1$' 
entre partes: de una, como ° ; e r n

e p r e ^ . 
"Sefisa Financiaciones, S. A."» r - 3 # 
tada por la Procurador doña M *¿ 
bel J iménez Andos i l l a y defendió 
Letrado don Rafael Ca lderón ü " V 
y de otra, como demandado, do • 
las Luque Espejo, que no tiene ^ r 
tación ni defensa en este juicio, 
haberse personado en el m i s I T l 0 ¿ r e P* 
dose declarado en rebeldía , so 
de cantidad.. . 

Fallo i r # 
Que debo mandar y mando s e^ Ugs J^. 

lante la ejecución despachada en 
sentes autos contra don Nicolao ^ i 
Espejo, haciendo trance y r e m a

0 r o d * e > 
bienes embargados, y co nsu P -
entero y cumplido pago al ejecuta ^ 
fisa Financiaciones. S. A . " ^e^gC^¿ 
dad de trece mi l quinientas 0 j 0 
siete pesetas importe del P ^ f ¿ j M 
tos de protesto, intereses légale ' c u i ^ 
tas causadas y que se causen, 
expresamente impongo a la pa f t e 

dada. , . : 

Así por esta mi sentencia, Qu® flo^ 
rebeldía del demandado, le seT* foíJJ 
cada a instancia de parte y ? n . f i v í t f*¡¡j 
prevenida por la Ley, de f in l U ^ 
juzgando; lo pronuncio, mando y 
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Publicación 
L^ída y publicada fué la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por el 
señor Juez que l a suscribe, h a l l á n d o s e 
celebrando audiencia púb l i ca en el d ía de 
su fecha; doy fe .—Ante m í : M a n u e l 
r ° l ó n . (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédu la de not i f i 
cación en forma a don Nico lás Luque 
b s P e j o l ibro l a presente para su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia en M a d r i d , a diecinueve de ma
yo de mi l novecientos setenta y nueve.— 
b I Secretario (Firmado) 

(A.—20.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
p o r el presente, que se expide en cum-

jJj l m i en to de lo acordado por el señor 
n - a s i s t r a d o - J u e z de pr imera instancia del 

mero trece de los de esta capital, en 
Providencia de esta fecha dictada en el 
^ . ' C 1 0 de menor c u a n t í a sobre reclama-
t ' ° n de cincuenta mil doscientas cincuen-

y cuatro pesetas con cuarenta y tres 
p i t i m o s , instado por l a Comunidad de 
r/opietarios de la Torre n ú m e r o dos del 

a r que de Santa Mar ía , contra don F i o 
y a l Palan?o López , en ignorado domic i -
q ° - se emplaza a dicho demandado para 
^ U e en el t é r m i n o de nueve d ías com-
v r ejzca en dichos autos, p e r s o n á n d o s e 
b M H ° r r n a 3 e g a 1 ' c o n apercibimiento de re-

dia si no lo verifica, y p r e v i n i é n d o l e 
l a V a S c o P i a s del escrito de demanda y 
, s de los documentos se encuentran a su 

Jc^ ic ión en la Secre ta r ía de este Juz-
L 0 de primera instancia n ú m e r o trece. 
M I ° en l a p i a z a de Cast i l la . 
0

 Y Para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
I C IAL de esta provincia expido el pre

ste q u e f i r m o e n M a d r i d , a diez de 
V g

y o de mi l novecientos setenta y nue-
n o ^ E l Secretario (Fi rmado) .—Visto bue-

61 Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—20.037} 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

do-Ju 
mero 

EDICTO 
tiago Bazarra Diego, Magistra-

ez de pr imera instancia del n ú -
trece de los de M a d r i d . 

s i t o

a g o saber: Que en este Juzgado, 
d e ] u 6 l V a Plaza de Cast i l la , n ú m e r o uno, 
cutiy ' d , s e s ' ^ u e n autos de juicio eje-
año ° . ? U r n e r o cuatrocientos ochenta del 
insta 0 1 1- n o v e c i e n t o s setenta y nueve, a 
S ocÍ6H° l a d e l a ' , C a , a y A h o r r o Sanitario, 
S°cieH C o o P e r a r i v a " , contra "Pro inco , 
t r e s - i d a n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n de 
C u at r ° N E S D E P E S E T A S de pr incipal , m á s 
i n t e r

0 c i e n t a s cincuenta m i l pesetas de 
tado feS y costas, en los que se ha dic-

l a siguiente: 

Providencia 

o n c " e ^ ' s eñor Bazarra D i e g o . — M a d r i d , a 
y n m a y o de mi l novecientos setenta 
rni E , ! Í e V e , ~~" ' E l anterior escrito y manda-
a la A a s u s autos, y c í tese de remate 
medi ^ a n d a d a "Pro inco , S. A . " , por 
tío d ° e edictos que se f i jarán en el s i -
b ü C a

 e . costumbre de este Juzgado y pu-
v ¡ n c i e n E L B O L E T I N OFICIAL de l a pro-
v e d

a ' C o n c e d i é n d o l a el t é r m i n o de nue-
t 0 s

 l a s Para que se persone en los au-
convp S - G i ° p o n S a a l a e jecución, s i viere 
Pract n a c i e n d o constar haberse 
rimi l c a d ° el embargo, sin previo reque-
l a s f i ° ' Por ignorarse su paradero, de 

ciento t ° t e d e t e r r e n o en la manzana 
dad T s , * f u e r a del trazado de la C i u -

^ L l n e a l . 

l o t e

n S o l a r e n M a d r i d , antes Vicá lva ro . 
C ü a r t a U / a t

1

0 c i e n t o s t r e c e de la manzana 
U r K a

 1 B a r r i o de Bi lbao, 
tilde r ? \ e n M a d r i d , en la calle de C lo -

^ Cátala de O c ó n . 
tres f„ de terreno, manzana ciento 
neaf e n ? d e l trazado de la Ciudad L i -

O t r o i p l a n o letra D bis ; y 
-v manzana Ú& t e r r e n o en el mismo sitio 

S a n t i a ? a n d o y f i r m a S u S e ñ o r í a ; doy fe. 
Ante í,' 7 * z a r r a (Firmado y rubricado). 
c ad 0 ) ' A ] 1 >erto R u i z (Firmado y rubri -

°FiC lJa r a
 s u Pub l icac ión en el BOLETÍN 

c o s t ü r n h

 d e la provincia y en el sitio de 
s ent e . f e d e e s t e Juzgado expido el pre-

Dado en M a d r i d , a once de mayo de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego, Magis t ra

do-Juez de primera instancia del nú 
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dec la rac ión de here 
deros, bajo el n ú m e r o seiscientos noventa 
y nueve del a ñ o m i l novecientos setenta 
y nueve, por fallecimiento de d o ñ a Pr is 
ci la Herrera Ortego, natural de Huer ta 

del Rey (Burgos), hija de Lorenzo y E m i 
l iana, que falleció en esta capital, en es 
tado de viuda de don Julio A r n á i z Gua
rros, el día dieciséis de marzo de m i l no 
vecientos setenta y nueve, h a b i é n d o s e re 
clamado la herencia por su hermana de 
doble v íncu lo d o ñ a Mar í a Herrera Orte
go, y l lamando a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
misma para que comparezcan a reclamar 
lo ante este Juzgado dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías . 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre 
s e n t é que f i rmo en M a d r i d , a dieciséis 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alvarez Tejedor, Magis t ra

do-Juez de primera instancia del n ú m e 
ro catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

m e n c i o n a r á n se d i c t ó sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo d i cen : 

E n la ciudad de M a d r i d , a nueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y nue
ve, el i lus t r í s imo señor don Migue l A l 
varez Tejedor, Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia del n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d , ha visto los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de "Financiera Seat, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Jimeno Garc ía y de
fendida por el Letrado don Mateo M a r 
t í nez J iménez , contra don Gui l le rmo Sa
las Pombo, cuyo paradero se desconoce, 
declarado en rebeld ía , sobre rec lamac ión 
de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la e jecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante, 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a don Gui l le rmo Salas 
Pombo. y con su importe, í n t eg ro pago 

"Financiera Seat, S. A . " de la cantidad 
principal reclamada de trece m i l seis
cientas cinco pesetas, intereses, gastos y 
costas, a cuyo pago se condena expresa
mente a dicho demandado. 

Y para que sirva de not if icación en 
forma al demandado, expido la presente 
en M a d r i d , a dieciséis de mayo de mi l 
novecientos setenta y nueve .—El Secre
tario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.059) 

responsabilidades el embargo del auto
móvi l propiedad de dicho demandado, 
marca "Seat 131-JD", ma t r í cu l a M a d r i d -
8549-CT, y por la presente se cita de 
remate al referido don José M e d i n a Sán
chez, c o n c e d i é n d o l e el t é r m i n o de nueve 
d ía s para que se persone en autos y se 
oponga a la e jecución, si viere convenir
le, p r e v i n i é n d o l e que de no verificarlo 
se le dec l a ra rá en rebeldía , siguiendo el 
juic io su curso. 

Madr id , a doce de mayo de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—20.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
Oue por el i lus t r í s imo señor don M i 

guel A lva rez Tejedor, Magistrado-Juez de 
primera instancia del n ú m e r o catorce de 
M a d r i d , por r e so luc ión de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo se
guidos ante este Juzgado con el n ú m e r o 
seiscientos noventa y nueve del a ñ o m i l 
novecientos setenta y nueve, se ha des
pachado ejecución a instancia de " F i n a n 
ciera Seat, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Jimeno García , contra 
los bienes y rentas de don José M e d i n a 
Sánchez , en ignorado paradero, y que 
tuvo su ú l t i m o domic i l io conocido en el 
paseo de l a Chopera, n ú m e r o veint iuno, 
de M a d r i d , por la cantidad de veint i 
siete m i l quinientas noventa y ocho pe
setas de pr incipal , m á s la de ve in t i dós 
m i l pesetas calculadas provisionalmente 
para gastos de protesto, intereses legales 
y costas, d e c r e t á n d o s e para cubrir dichas 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá lez Apar i c io , Magis 

trado-Juez de pr imera instancia del 
n ú m e r o dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado s 

siguen autos con el n ú m e r o seiscientos 
sesenta y cuatro del a ñ o m i l novecientos 
setenta y ocho, a instancia del "Banco 
Hipotecar io de España , S. A . " , repre
sentado por el Procurador s e ñ o r Garc ía 
A r r o y o , contra don E m i l i o Coronado R a 
mí r ez y d o ñ a Mar í a de la A s u n c i ó n R u i z 
Bergamín , domiciliados en esta capital, 
calle de O 'Donnel l , n ú m e r o veinticinco, 
sobre secuestro y poses ión interina de la 
finca que a c o n t i n u a c i ó n se describe: 

U n i c a de la demanda y escritura de 
p r é s t a m o . — E n M a d r i d . — L o c a l en planta 
baja o s e m i s ó t a n o de la casa n ú m e r o 
once de la calle de Francisco Huesca. 
N ú m e r o uno .—Local en l a planta baja 
o s e m i s ó t a n o de la casa n ú m e r o once de 
la calle de Francisco Huesca, de esta ca 
pital , compuesta de una sola nave, con 
acceso directo a t r avés del portal del edi 
f icio, y con un hueco a la calle Francisco 
Huesca, y otro p e q u e ñ o local en una en-
treplanta. a la altura de la planta p r i 
mera del edificio, en la parte posterior 
del mismo, separado de la vivienda de 
dicha planta por pared ciega que da al 
patio interior del hueco de escalera de 
la casa, y a cuyo local se tiene acceso 
directo interior a t r avés del de la planta 
baja o s e m i s ó t a n o . Es tá dotado de un 
servicio y de las instalaciones de electri 
cidad. agua y desagüe . Ocupa una super 
ficie aproximada de noventa y nueve me 
tros con setenta y nueve d e c í m e t r o s cua
drados; y l inda, m i r á n d o l o desde la ca
lle de su s i t u a c i ó n : en planta baja o se
m i s ó t a n o , por la derecha, con portal y 
caja de escalera de acceso a las v iv ien
das, y con el lote n ú m e r o ciento dieci
nueve C , propiedad de " L a E l ipa Inmo
bi l iar ia , S. A . " ; izquierda, con el lote 
n ú m e r o ciento diecinueve A , propiedad 
de la misma sociedad; por el fondo, con 
lote n ú m e r o ciento veinte, t a m b i é n pro
piedad de dicha sociedad, y por el fren
te, con la calle de su s i tuac ión y con el 
portal de acceso. Y en l a planta prime
r a : por l a derecha, con el lote n ú m e r o 
ciento diecinueve c;. izquierda, con lote 
n ú m e r o ciento diecinueve a; por el fon
do, con el lote n ú m e r o ciento veinte, 
propiedad, igual que los anteriores, de 

L a E l ipa Inmobil iaria, S. A . " , y p o r t e l 
frente, con patio de luces del edificio. 
Su pa r t i c ipac ión en los elementos comu
nes del edificio se fija en el quince por 
ciento. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o ocho de M a d r i d , a 
favor del banco, al tomo 1.465, l ibro 846 
de Vicálvaro , folio 118, finca 64.881, 
inscr ipc ión tercera. 

Y apareciendo de la cer t i f icación ex
pedida por el s eñor Registrador de la 
Propiedad n ú m e r o ocho de esta capital, 
con fecha tres de abril de mi l novecien
tos setenta y nueve, la siguiente carga, 
entre otras: 

b) Mediante escritura otorgada en M a 
dr id , el ve in t i t r é s de octubre de m i l no
vecientos setenta y cuatro, ante el N o 
tario don Javier Gaspar Al fa ro , se hizo 
constar, que libradas por don Felipe E u -
sebio Castro Castro, mayor de edad, 
casado con doña Isabel Bernal Solera, 
vecino de M a d r i d , a cargos de l a socie
dad mercantil a n ó n i m a "Cresa" o " C o 
mercial Ru ra l Españo la , S. A . " , y don 
E m i l i o Coronado R a m í r e z , casado con 
d o ñ a M a r í a de la A s u n c i ó n R u z Berga
mín , titulares de la finca, solidariamen
te, debidamente aceptadas existen vein

t iséis letras de cambio, intervenidas en 
su acep tac ión y l ibramiento por Agente 
de Cambio y Bolsa, por un importe cada 
una de ellas de ciento veintisiete m i l pe
setas, con vencimientos mensuales suce
sivos los d ías veintiuno de cada p e r í o d o , 
siendo el de la primera letra el ve in t i 
uno de noviembre mi l novecientos seten-
tay cuatro y el de la ú l t ima el veint iuno 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y seis. E l total de las indicadas letras es 
de tres millones trescientas dos m i l pe
setas. E n garan t ía de la obl igación de 
pago asumida por la acep tac ión de las 
citadas letras y a la solvencia de seis
cientas sesenta mi l cuatrocientas pesetas 
para costas y gastos, don E m i l i o Coro
nado por sí con el consentimiento de 
su esposa y en r ep re sen t ac ión de " C o 
mercial Ru ra l Española , S. A . " consti
t u y ó hipoteca sin in te rés sobre la finca 
de que se certifica y otras no radicantes 
en este Registro a favor del l ibrador, to
mador o tomadores y tenedor o tene
dores leg í t imos de las mencionadas le
tras de cambio, se fijó como domici l ie 
de la parte deudora para notificaciones 
y requirimientos en M a d r i d , calle de 
O ' D o n n e l l . n ú m e r o veinticinco, respon
diendo la finca de que se certifica de 
setecientas m i l pesetas de principal y de 
ciento cuarenta m i l pesetas para costas 
y gastos, t a s á n d o s e para subasta en no
vecientas mi l pesetas; la pr imera copia 
de la relacionada escritura que fué pre
sentada a las nueve horas treinta minu
tos del dos de enero de mi l novecientos 
setenta y cinco, y la tercera copia de la 
citada escritura que t a m b i é n fué presen
tada a las nueve horas cuarenta minutos 
de l veinticinco de octubre de m i l nove
cientos setenta y cuatro, se inscribieron 
al folio ciento veinte del l ib ro ochocien
tos cuarenta y seis, finca sesenta y cua
tro mi l ochocientos ochenta y uno, ins
c r ipc ión cuarta. 

Por reso luc ión de esta fecha se ha 
acordado publicar edictos que se fi jarán 
en el sitio púb l i co de costumbre de este 
Juzgado y se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de M a d r i d , 
haciendo saber el estado de los presentes 
autos a los acreedores posteriores que se 
expresa en la cer t i f icación transcrita, que 
son los titulares presentes o futuros de 
ve in t i sé is letras de cambio a que se re
fiere, cuyo domic i l io se desconoce, si bien 
al solo efecto de que puedan intervenir 
en la subasta de la finca si les con
viene. 

Dado en M a d r i d , a catorce de mayo 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.088) 
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EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá lez Apa r i c iq , Magis

trado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juic io ejecuti

vo que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o doscientos sesenta del a ñ o m i l 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de "Edificaciones M i n n m a , S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
Luis Or t i z C a ñ a v a t e , contra don Michae l 
John Gui l lmer , mayor de edad y que ' te 
nía su domic i l io en M ó s t o l e s , Parque 
Tingo Mar ía , n ú m e r o diez, cuarto B , hoy 
en ignorado paradero, sobre r e c l a m a c i ó n 
de ve in t idós m i l doscientas pesetas de 
principal , dos mi l trescientas sesenta y 
una pesetas de gastos de protesto y once 
m i l pesetas más para intereses y costas 
sin perjuicio, se ha procedido al embar
go, sin hacer previamente el requerimien
to de pago, sobre la propiedad o dere
chos, en su caso, que el demandado se
ñ o r John Gui l lmer , sobre el p i só cuar
to B del Parque Tingo M a r í a , n ú m e r o 
diez, de Mós to le s (Madr id) , y he acor
dado citarle de remate por medio del 
presente, c o n c e d i é n d o l e el t é r m i n o de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la e jecuc ión , si le 
conviniere, ape rc ib i éndo le que de no ha
cerlo se rá declarado en rebe ld ía . 

Dado en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de mayo 
de m i l novecientos setenta y n u e v e — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado). 

(A.—20.167) 


